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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  

su augusta Real familia continúan en esta corte 

sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE LA GUERRA.

Número  43. —Circular.

Excmo. Sr.: Ha llamado la atención de la R e i 

na  (Q. D. G .) el crecido número de instancias que 
promueven los Jefes y Oficiales licenciados y retira
dos en súplica de volver al servicio activo, no obs
tante que por Real órden de 2 de Junio de 1829 se 
encuentra prohibido el acceder á estas súplicas; y  
S. M., teniendo en cuenta que las instancias de esta 
naturaleza no pueden producir otro resultado que el 
de entorpecer el despacho de otros asuntos sometidos 

á su Real resolución, se ha servido disponer queden 
sin curso cuantas solicitudes de esta naturaleza se 
promuevan en lo sucesivo.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 18 de Enero de 1862.

OD O N N ELL.

Señor......

Núm ero  4.— Circulares.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Artillería lo que sigue : 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo expuesto 
por V. E. en oficio fecha 6 de Diciembre último 
respecto al modo de llevar á cabo la adopción del 
sistema métrico decim al, mandado seguir en todas 
las dependencias del ramo de Guerra por Real ór
den de 19 de Julio próximo pasado, se ha servido 
resolver S. M« que para la reducción de las antiguas 
pesas y medidas á las del indicado sistema decimal 
se empleen exclusivam ente las equivalencias publi
cadas en 9 de Diciembre de 1852 por el Ministerio 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas, en cum
plimiento del art. 7.° de la ley de 19 de Julio de 1849; 
pudiendo hacerse uso para facilitar los cálculos de 
las tablas arregladas á dichas equivalencias que 
acompañan á Ja obra del Ingeniero D. Meliton Mar
tin , titulada El nuevo sistem a legal de pesas y  me
didas.»

Da Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 4 de Enero de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
Señor......

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Administración 
militar lo que sigue :

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación 
de V. E. de 28 de Diciembre próximo pasado, se ha 
servido aprobar las adjuntas tarifas de provisiones y 
utensilios para el ejército; debiendo los nuevos tipos 
que en ellas se señalan adoptarse desde luego en los 
puntos en que existan marcos de las pesas y medidas 
del sistema decimal, arreglados á la ley de 19 de 
^ulio de 1849; poniéndose V. E. de acuerdo con el 
Director general de Artillería para que en el taller de 
precisión de esta arma, y con cargo al capítulo de 

8astos diversos del presupuesto de Guerra, se cons
truyan los padrones de medidas ponderales, lineales 
Y de capacidad que sea necesario remitir á los d is
tritos militares; en el concepto de que en todos ellos 
tan de regir por completo dichas tarifas ántes del 

de Julio del presente año.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes, con inclusión de un ejemplar de 
tos tarifas que se citan. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 4 de Eneró de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DS UZTÁRXZ.
Señor......

TARIFAS DE  PR O V ISIO N ES Y UTENSILIOS.

PAN Y PIENSO.
TIPOS ANTIGUOS. EQUIVALENCIA. TIPOS NUEVOS.

Rucien He. . .

/ P a n ................................................... 2
1 G a lle ta ............................................. 1
I C ebada ............................................
] Id em .............................................. ..

......................../  P a ia .................................................... <9

4 onzas.
8 id.
1 1 /2  celem ín.
2 id.
15 libras. 1 
10 id.
8 3 /4  id.
4 id.
2 1 /2  id.

2 celem ines.
1 /2  a rroba .

1 1 /4  celem ín.
1 id.
1 id.

0,690 kilogram o. 
0,518 id.
3,911 id.
5,214 id.
1,502 id.
9,2<»2 id. ! 
8,627 id. - 
6,441 id. \
5.751 id.

4,754 id.
5.751 id.
4,074 id.
3,566 id.
3,067 id.

0,70 kilógram o. 
0,50 id.
4 00 id.
5,00 id.

12.00 id.

9.00 id.
é

6.00 id.

\ l d e m ................................................ 2
J ld e m ................................................. 1
[ Id e m ................................................. 1
l Id e m ................................................. 1

/ A v en a ..............................................
\ A lg arro b as .....................................

En lu g ar de cebada ........... (C e n te n o ................................. ..

5.00 id. 
6 00 id.
4.00 id.
4.00 id.
3.00 id.

) M aíz..................................................
1 H ab as...............................................

...............
1 a rro b a . 1 
1 1 /2  id. 1

1,502 id. 
7,253 id.

12 00 id. 
17,00 id.

ETAPA.

«1/ c la s e . . .  i 
t . i l

C arn e ..............................................  \16 onzas. 
8 id.
6 id.

0,460 id. 
0.230 id. 
0,173 id.

n id
Carne.....................................

V OU IU. 
A id

2....................j . Arroz ó g a rb an z o s .....................
U,íü JU.
0,15 id.

3-*................. í
C a rn e ..............................................
H abichuelas ó h ab as ................

8 id.
8 id.

8 id.
4 id.
1 1 /2  id.

0,230 id. 
0,230 id.

O 230 id

0,25 id. 
0,25 id.

0,25 id. 
0,10 id.
A 111 pA

( B acalao...........................................
L • ____ . A rroz. .............................................

U^dU 1 u •
0,115 id. 
0,047 litro .1  í A ceite .............................................. v/,UtJ lili U.

1  i B acalao................................ ............ 8 id.
6 id.
1 1 /2  id.

0,230 kilogram o. 
0,173 id.
0,047 litro .

0,25 kilógram o. 
0,15 id.
0.05 litro .

■ Idem ...........] H a b ic h u e la s ... ...............................
1  f A ceite ...............................................

I ( B acalao ........................................... 6 id.
6 id.
1 1 /2  id.

0,173 kilogram o. 
0,173 id.
0,047 litro .

0,15 k ilógram o.
O 1 ^ irl5 .- ............... A rroz ó g a rb a n z o s ...................

1 1 A ceite..............................................
1ü IU «

0,05 litro .

R ación de . ( ( Bacalao................................ ...... 6 id.
8 id.
1 1/2 id.

0,173 kilógram o. 
0,230 id.
0,047 litro .

0,15 kilógram o. 
0,25 id.
0,03 litro .

U  • .................! ! Habichuelas . .............................
1 f Aceite....................................

7-‘...............í
Tocino .............................................
H abichuelas ó h a b a s .................

3 id. 
8 id.

0.086 kilógram o. 
0,230 id.

0,10 kilógram o. 
0,25 id.

( Toci no................................. ...... 3 id. 
6 id.

0,086 id. 
0,173 id.

A 1 A id
* • .................1 A rro z ................................. .... . . .

U,1v lü.
0,15 id.

L Carne......................................... 8 id. 
2 id. 

16 id.

0,230 id. 
0,058 id. 
0,460 id.

A id
9 a ............1 Tocino..............................................

U,Zí) JU.
0 05 id. 
0,45 id.j P a ta ta s ............................................

l Bacalao...................... ................ 8 id.
16 id.
2 id.

1 /60  lib ra . 
1 cuartillo . 

1 /8  id.

A®QA 0,25 id.
0,45 id.
0,10 litro.
0.008 kilógram o. 
0,50 litro .
0,05 id.

Patatas..................................... ..
D,20U IU.
0,4uo id.
0,063 litro.
0,008 kilógram o. 
0,504 litro.
O irl

1 ( A c e ite . ..........................................
\ Sal cuando  no entra b acalao .................. .........
\ V ino.................

A guard ien te. U,v04 IU.

HOSPITALES.

P a n ................................................... 20 onzas.
16 id.
20 id.

1/4.
2 onzas.
2 id.
1 1/2 cuartillo . 
1 onza.

0,575 kilógram o. 
0.460 id.
0,575 id.

1/4.
0 058 kilógram o.
A A tí O ¡4

0,60 kilógram o. 
0,45 id.
0,55 id.

1/4.
0,05 kilógram o. 
0,05 id.
0,75 litro.
0,03 kilógram o.

i í * (C a rn e ro ..........U r n e  d e . . . .  j V aca.................
) G a llin a .................... ..................... .Ración de Jefe ú  Oficial.. ( G arb an zo s.....................................
1 T ocino .............................................
í V in o ............................ ...................

U,UOo IQ.
\ C hocolate.......................................

U, i 90 11II U.
0,029 kilogram o.

. P a n .................................................. 20 onzas. 
12 id.
16 id.
1 1/2 id. 
1 1/2 id.

0.575 id. 
0.315 id. 
0,460 id.
n n i 3 íd

0,60 id. 
0 35 id.
a í rI Idem  de tro p a . . . . ............< C n » j v ™ 1» ..........

G a rb a n z o s ...................................
u.45 1(1.
0,05 id. 
0,05 id.

( T o c in o .. . / . . . ............................
U,U 4 0 IU.
0,043 id.

P a n .................................................. 6 id.
3 3/4 lib ras. 
2 onzas.
4 id.

0.173 id.
4 7?^ id

0,15 id. 
1,70 id.
A Aü i A

1 Dieta de Jefes. Oficiales v \ A gua................................................
1 trona A z ú c a r ............ ............. ..

1 ,i ¿U IU.
0.058 id. 
0,115 id.A rro z ...............................................

U.Uo lu.
0,10 id.

1 Dos b a n q u i - « A lto .................. 2 palmos.
1 1 /4  varas.

0,418 m etro. 
1,045 id.

0,40 m etro. 
1,05 id.' lío s.............. ¡ A n c h o ................

T res ó cu a tro  ( A ncho to ta l . . 
t a b la s . . . . .  í L a rg o ...............

1 1 /4  id.
2 1 /2  id.

1,04o id.
9 OQO id

1,05 id. 
2,10 id.IU.

I
Un colchón j A ncho..............

( 0 .................i L a rs o ............
1 1 /4  id.
2 1 /2  id.

1,045 id. 
2,090 id.

1,0o id. 
2,10 id.I

1 y.y. . . . . . . .  • • • • • •

|  TT i A ncho.............. 1 1 /4  id.
2 1/2 id.

1,045 id. 
2,090 id.

1,05 id. 
2,10 id.

[ U n  J e r g ó n . . .  L
1
1 TT , , ( A ncho.............. 1 1 /2  palm os. 

3 id.
0,313 id. 
0,627 id.

0,30 id. 
0,65 id.

c a b e z a l.. . ¡ L a ig 0 ...............

~ ,, í Ancho.............. 2 1 /2  varas. 
2 3 /4  id.

2,090 id. 
2,299 id.

2,10 id. 
2,30 id.

Dos sab an as., j Lafg0

I Cam as y ro p a s .................... ( v rT . ( A ncho .............. . 1 3 /4  id. 
. 2 1 /2  id.

1,463 id.
9 ACIA id

1,50 id. 
2,10 id.

\ ü n a  “ a n ta . .  | La|,go
«j V JU IU •

i tt i i ( Ancho ••••••< • 2 id.
. 2 3 /4  id.

1.672 id. 
2.299 id.

i ¡jlü n a  c o lc h a .. ¡ Larg0 id.
2,30 id.

1 ( A n ch o ........... • 3 1 /2  palm os. 
. 4 1 /2  id.
. 3 id.

0,731 m etro.
A Q¿A i A

0 75 m etro. 
0,95 id.
0,65 id.

1  C am isa............ I L a rg o ..............
1  t M angas..........

U,Í74U Ju.
0,627 id.

1 .... < A lto ................. . 1 1 /3  id.
3 iri

A 97Q id 0,25 id. 
0,60 id.f  G orro ...............¡A ncho

u .z /y  íu.
0,627 id.• o tu*

í o» »  m i i A n c h o .. . . . . 3 id O R97 id 0,65 id.
A AH irlS e rv ille ta----- | Larg0

3 id
u ,o z« iu.
0,627 id.

11,502kilógram oí
II K 9 id

1 Peso del co lchón ...................... . libran
o,oo id.

5- 12,00kilógram os. 
12,00 id.

1,50 id.
1 Idem del je rg ó n ........................

* A%J 1IJLII do»
25 id

\  Idem  del cabezal....................... . 3 id.
I 1 ,0 A IU»
< ,380 id.

CUARTELES Y GUARDIAS.

f  Por soldado de j En v e ra n o .. 
i in fa n te r ía .. .1  En inv ierno .

3 /2 0  o n za . 
4 /2 0  id.

0.005 litro . 
0,006 id.

0,005 litro . 
0,006 id.

• I Aceite pa ra  el a lu m b rad o  ) Idem  d e c a b a - 1  En v e r a n o . . 
I de los cu arte le s ..............\  Hería............... (E n  invierno.

3 /14 id. 
4 /14  id.

0,007 id. 
0,009 id.

0,007 id. 
0 009 id.

; I 

1 ^

I Idem  caballo  j En v e r a n o . . 
\ ó ínu la . . .. .*  í En in v ie rn o .

4 /14  id. 
5 /14  id.

0,009 id. 
0,011 id.

0 009 id. 
0,011 id.

i L eñ a .............. 1 4 / *  lih ra 0,690 kilógram r 
0 345 id.
0,1 7 litro. 
0,157 id.
0,157 id.

>• 0,70 kilógram o. 
0,35 id.
A 1 K | * *

r a r a  cada so iaaao  ae  todas a rm a s ............  ¡C arb ó n
I f Por cada lá m p a ra .................. .

' • 1 1 /  •< H U I  a *

• 12 onzas.
5 id

1 Aceite Dara las euard ias . 1 Por farol de  ro n d a ................ 5 jd
iiiro .

( Por belon  de O ficial............ . .  5 id.
V . l w  1 0 .

0,15 id.

|  (1 ) P a ra  Jefe ú  Oficial dos c o lc h o n es , dos cabezales y  colcha, todo m ás fino, y p in tad as las tablas y banquilli

TIPOS ANTIGUOS. EQUIVALENCIA. TIPOS NUEVOS.

/ Ona ha nasp. t I.Ana.................  •32 libras.
15 id.

18 id. í 
Í2 id.

34 id. \ 
30 id. i

32 id. ¡ 
15 id.

2 palmos.
4 1 /9  id.

1 /9  id.

1 1 / 3  id.
2 1 /2  varas.

1 /9  palmo.

14.723 k ilógram os
6.901 id.

!2.084 id.
10,122 id.

29,445 id.
13,802 id.

14.723 id.
6.901 id.

15.00 k ilogram os.
7.00 id.

22.00 id.
10.00 id.

30.00 id.
14.00 id.

15.00 id.
7.00 id.

0,40 m etro.
0,85 id.
0,02 id.

0 30 id.

Ha. 4R br»iris. 1 C arb ó n ............ /

J THaiti <Ja 4 6 ( T eñ a ................. ¿
Para cada g u a rd ia .............. ( basta 30 . .  _ ! C a rb ó n ............ í

i THpm dft .30 i L eñ a ................. (
á 5 0 .............. ¡ C a rb ó n ...............:

Al Oficial de g u a rd ia ..............
t L eñ a ................. :

. 1 Alto................... 0,418 m etro . 
0,859 id. 
0,023 id.

0,279 id.
2 090 id.

/B an q u illo  de i .

h ie rro ............/ G ru e so ..............

( A n c h o .............
1 Tabla ____ _ . . / Larcro............... 2,10 id. 

0,02 id.f G ru e so ............ 0,023 id.

i ,  i A ncho. . . . .  (Je rg ó n ............  . 1 vara.
2 1/2 id.

1 /2  id.
1 id.

2 1/9 palmos. 
4 2 /9  id.

0.836 id. 
2,090 id.

0,418 id. 
0,836 id.

0,441 id. 
0,882 id.

0 85 id. 
2,10 id.

C am a. . .  ............................ J
 ̂ . < Ancho. . . . . . . 0,40 id. 

0,85 id.

0,45 id. 
0,90 id.

\L abeZ iil..........¡ L a rg o .................

L u d a  de id. j ..............

i c ,, ( An c h o ...............
í  S ab a l,a ............í [ .a re n ..................

1 1/2 vara.
2 3 /4  id.

1 1 /2  id.
2 1/2 id.

1.254 id. 
2,299 id.

1.254 id. 
2,090 id.

1.25 id. 
2,30 id.

1.25 id. 
2,10 id.

1 . (A n c h o .............
'• M anla..............  Lanzo

i A lto .................................................. 3 1 /3  parimos. 
1 1 /3  id.

0,697 id. * 
0,279 id.

0,70 id. 
0,30 id.P a lan g an ero ........................ j r);ámfiirn e n n e r io r . ...................

Mesa de cuartel y de cuer- í i
nn /?<> onn rrl i a ___ __ < ¡

¡Vito.................................................. 3 7 /9  id.
3 8 /9  id.
2 1/2 varas.

0,789 id. 
0,813 id. 
2 090 id.

0,80 id. 
0,80 id. 
2,10 id.

\ n c b o ........................................r ----- o .............. .................. i : ............. ...............................................r L are o ...............................................

( Alto del a s ie n to ........................... 1 8 /9  palm o.
3 7 /9  id.
1 1/3  id.
2 1 /2  varas.

3 8 /9  palm os. 
3 1 /3  id.
5 b /9  id.
5 1/9 id.
2 2/3 id.
1 8 /9  id.

2/3 id.
1 vara.

0 395 id. ’ 
0,789 id. | 
0.279 id. j 
2,090 id.

0.813 id.
0,697 ¡d.
[.<61 id.
1.068 id.
0,557 id.
0,395 id.

0,139 id.
0 836 id.

0,40 id. 
0,80 id. 
0,30 id.
2.10 id.

0.80 id. 
0,70 id. 
1,15 id.
1.10 ¡d. 
0,55 id. 
0,40 id.

0,15 id. 
0,85 id. 
0.42 id.

_ . ,  ) Idem total ....................................
Banco para id. i d .................\ ^ n c ]10 (j ej a s ien to .......................

' L arg o ...............................................

( A lto...............  ............................
ALicn rvnrn flfif'.ial . . . . . . . .  1 A ncho.......................................

1 Larer)..............................................
Butaca para id em ...................

i D iám etro m a y o r ........................
B rasero .................................... Idem del hueco ...........................

l A lto...................................................
Ha i a dft id .............................. 1 ; Ancho v la re o .............................

( D iám etro deí h u e co ................... 1/2 id. 0,418 id.

REINTEGROS.

Litro de ace ite ............................. » 8,00 rs.
a i(\ :.i(

Precio á que se carga lo 1Idem  de c a r b ó n ...........................
»

»
U..U lu.
0.70 id.
8.00 id.
4.00 id.

ex tra ído  con e x c e so .. .  \ Ca m a ..............................................
Juego de u ten s ilio s ....................

8 rs. 
4 id. »

Banquillo de h i e r r o . ................. 30 id.
5 id. 11 m rs. 

18 id. 23 id.

30.00 id.
5.00 id.

49.00 id.
5.00 id.

86.00 id.
40.00 id.
39.00 id.
80.00 id.
20.00 id.
25.00 id.

3.00 id.
3.00 id.
9.00 id.
4.00 id. 
0,70 id. 
4 00 id.

Tabla de c a m a ............................ »
Je rg ó n ............................................. »
Ca beza 1............................................ 5 id. 11 id. ))
S áb an a ............................................
M anta...............................................
Mesa.................................... ..............

?6 id. » 
40 id. » 
H3 id. »

))
D
))

B anco........................................
[Tinaja de b a rro  ó de m ad e ra .
P a rih u e la .......................................

(Lám para c o m p le ta . . . . . .

20 id. »
20 id. »
26 id. 23 id. 

2 id. 23 id.

»
»
))
»

{Aceitera.............. ........................... 2 id. 23 id. »
Precios á q u e  deben pa- J 

gar los cuerpos lo q u e (  
dejen de devo lver...........'

C u b e ta ............................................. 9 id. 11 id. ))
T ab lilla ...........................................
E scoba ............................................

1 id. 14 id.
» 23 id.

•
»

E spuerta ....................................... .. 1 id. » ))
B rasero............................................ 20 id. » )) 20.00 id.

45.00 id.
3.00 id.
4.00 id. 

20 00 id.
4.00 id.
4.00 id.

Caja de  id ..................... ............... 14 id. 23 id. ))
Paleta............................................... 2 id. 23 id. 9
Belon de hoja de la ta ............... 4 id. » »
Idem  de la tó n ..................... ........ 20 id. » ))
D espav iladeras............ 1 id. 11 id. ))
C ogedor........................................ . 4 id. d »
J a n  a ........................................... ... 2 id. » » 2.00 id.

■ M arronera ............................... ..... 8 id. » 8.00 id.
Farol de  ro n d a .......................... 10 id. » » <0,00 id. 

40,00 id.11 Cañota de cen t in e la ................. . 40 id. »

M adrid 4 de Enero de 1862.

N úm ero  20 .— Circulares.

Excmo.  S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Administración militar lo que 
sigue:

« Enterada la Reina ( Q. D. G .) de la comunica- 
ciou de V. E. de 24 de Octubre último, en que ma
nifiesta la conveniencia de que se centralicen los ajus
tes de raciones ordinarias de pan y pienso para la 
mejor gestión de la contabilidad de los cuerpos; y 
conformándose S. M. con lo expuesto acerca del par
ticular en 8 del actual por la Junta consultiva de 
Guerra, se ha dignado resolver que desde 1 .°d el 
corriente mes se centralicen en la Intervención gene
ral militar los ajustas de raciones ordinarias de los 
cuerpos del ejército, á cuyo fin dicha oficina central 
redactará la instrucción oportuna.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Enero de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 
FRANCISCO DE UZTÁRXZ*

Señor......

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Administración militar lo que 
sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G .) de la consulta que 
V. E. elevó á este Ministerio en 22 de Octubre últi
mo proponiendo que se amplíe á todas las armas del 
ejército la Real órden de 27 de Mayo de 1828, por 
la que se concedió á los cuerpos de artillería el abo
no de haberes devengados con tres meses de anterio
ridad ai de la revista, S. M., de acuerdo con lo in
formado acerca del particular en 8 del actual por

ia Junta consultiva de Guerra,se ha dignado mandar 
que el principio establecido para los cuerpos de ar
tillería por la mencionada soberana resoluci.cn sea 
también aplicable á los de las demás armas del ejér
cito , facultándoles en su virtud para comprender 
en los respectivos extractos los abonos de los tres 
meses anteriores al de la revista.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Enero de 1862.

E l S u b s e c r e t a r io ,

FRANCISCO DE UZTÁRXZ.
Señor......

RESOLUCIONES TOMADAS PO R EL M ISM O
MINISTERIO.

Ingenieros.

17 Enero  1862. Al Capitán general de C a ta lu ñ a .— 
Concediendo licencia al S u b ten ien te  de in fan tei ia  em plea
do en telégrafos m ilita res D. M iguel Socias y L «acalle.

Sanidad m ilita r .

Id. id. Al D irector genera l.— C oncediendo g ra d o  de  
Médico de en trad a  al Dr. D. V icente Besura.

Al m ism o.—Id. licencia al p r im e r  A y u d a n te  m édico  
D. F rancisco  P lano y Pujol.

Al m ism o. — N om brando p rim er A y u d a n te  m édico 
con destino  á Puerto-Rico á D. José B o lom buru .

Vicariato.
Id. id. Al V icario general castrense .—D e stin an d o  A los 

bata llones creados para Santo  Domingo á los C apellanes 
D. Bernardo U rru lia , D. Eusebio Sánchez y D. A ndrés 
Pateiro .

Cruces.
Id. id. Al D irector general de In fan te ría .—C o n c ed ien 

do la sencilla  de  San H erm enegildo á D. C á rlo s Bausa y  
y de la Rocha.

Al mismo.— Id. á D. Pedro de  Meer y Cortés»



Al mismo.—Id. á D. Rafaél Gónzalez de Rivera y La- llave.
Al mismo.—Id. á D. Lorenzo de Soto y Roca de To* gores.
Al mismo.—Id. á I) Domingo Bena y Delgado.
Al mismo.—Id. áéD. Antonio Fernandez y Sánchez.
AI de Artillería.—-Id. á D. Miguel de Armas y Matute.
Al de Caballería.—Id. á D. Enrique de Soria Santa Cruz y Resa.
Al Capitán general de Puerto Rico.—-Id. á D. Manuel Fortich y Correa
Al de Cuba.—Id. á D. Antonio Prats y Salas.
Al de Castilla la Nueva.—Declarando figure en la es

cala de Caballeros de placa de éan Hermenegildo á Dou Mariano Bosch.
Al Sr. Ministro de Marina.—Declarando antigüedad en 

la cruz de dicha orden á D Rafaéi Butrón y Pareja.
Al mismo.—Concediendo la placa de la propia cruz 

á D. Ramón Pery y Ravé.
Monte-pio.

I ;L id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y  Marina.— Concediendo licencia para casarse ai Coman
dante graduado D. Cristóbal Ramos y Zurita.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen
sión á Gabino Vi ente Fernandez.

Al mismo.— !d. á Jacinta Ruiz González.
Al mwmo.—Id. á Fructuosa Hernández Rubio.
Al m ism o — Id. á Nicolás Pacheco Espejo.
Al mismo.— Id. á José Insausti.

Rdirados.
Id. id. Al CapUan general de Castilla la Vieja.—Con

cediendo relief de una cruz pensionada al cabo primero 
licenciado Felipe Carrillo y Viilareat.

Cuba,
IJ. id. Al Capitán general de (Juba.—Negando vuelta 

al servicio á D Au irés Snliquet.
Al mismo.— Aprobando pase al cuadro de reemplazo 

el Capitán D. Lúeas San Juan y Labrador.
Infantería .

18 id. Al Director generar—Nombrando Teniente al 
Subteniente D. Angel Escudero y Sauz.

Caballería.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo licencia al Coronel D Juan Armada y Valdés.
Al Director genera! de Caballería.—Id.: al Cbmandante D. Francisco Enrile y Ezpeleta.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Manuel Rivero v Blanco.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Francisco Vela y He- r ini .
Al mismo.—Id. al Alfé.ez D. José Otamendi y Or- begozo.
Al mismo.—Id. al. id. D. José Gutiérrez.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. Pedro Gil v Oliva.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Enrique Trechuelo Ost- man.

Sanidad m ilita r.
Id. id. Al Director general.—Nombrando para la asis

tencia médica del destacamento de Tembleque á D. Vi- ceute Rives.
Al m ism c— Id. para la del escuadrón de remonta de 

artillería de Cataluña á D. Juan Roma.
Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Juana Alonso y de la Fuente.

Al mismo.—Id. á Francisco Gallego Perez.
Al misino.—Id. á Ventura López Sánchez.
Ai mismo.—Id. á Domingo Corchon y Mateo.
Al m ism o—Id. á Francisco Artuengol y to r res .
Al mismo.—Ib  á Paula Plaza y Navalpntro.
Al mismo.— U. á Ignacio Marín Sánchez.
Al mismo.—Id. á Pedro Madrazo Fernandez.
Al mismo.—Id. á Saturnina Gom z y Martínez.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.— Declarando opcion al Monte-pio militar á la esposa 
del Capitán D. Jo.>é Farués y Jiménez.

Al Director general de Administración militar.— Con
cediendo las dos pagas de tocas á Doña Juana Rubio y La- 
fuente.

Al mismo.— Id. á Doña M ría Saez y Gibantes.
Al Capitán general de Granada.— Negando á Joaquin 

Martin López la rehabilitación de pensión que solicita.
Retirados.

Id. id. Al Director general de Artillería. — Concedien
do relief en una cruz pensionada al sold ¡do licenciado Lorenzo Moreno de b¡s lleras.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Id. al id. 
Baldomero M<itamorot y Domínguez.

Infantería.
20 id. Ai Director general.— Concediendo próroga al Cíipiüm L> Jnsé Mont.»gut y Nicolao.

Ornees.
Id. id. Al Director de In fan te ría—Concediendo la sen

cilla de Sao Hermenegildo á D. Juan Gandet y Fison.
Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Juan Francisco Cabanillas Barragán.

A) mismo.— Id. á Isabel Domínguez Martínez.
Al mismo.— Id. á José Rubio y Aibio!.
Al mismo.— [I. á Doña María San ti  tía y Repiso.
Al Sr. Mmis ro de la Guerra y Ultramar.— Id. á Dona Clara R *njifo y Carhallo.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

r i n a — Id. licencia para casarse al Comandante graduado 
D. Enrique Sá del Rey y Roca mora.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Man

dando expedir nuevo Real despacho de retiro al Capitán D. Antonio Ramírez y Varela.
Al mismo.— Concediendo abono de haberes atrasados 

al cabo segundo retirado Demetrio Ramírez y Carreño.
Infantería.

21 id. Al Director genera l .— Concediendo licencia al Subteniente D. Julián de Lagarde y Gaicía.
Al mismo,— Id. al id. D. Vicente Garcés y de los Fallos.
Al mismo.—Id. al id. D. Gil C&rdiel é Ibañez.
Al mismo.—11. al id D Francisca Ramos Izquierdo.
Al m ism o—Id. al id. D. Adolfo Rincón de Arellano!
Al mismo.—Id. ai id. D. Fernando Aguilar y Gilbaja.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Tomás Chauiochin y Caymó.
Al m ism o— Id. al id. D. Bonifacio Vena y Marcos.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Donamayor y Aguayo.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José Carrasco y T. rres.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio de Mena v Camacho.Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Rubio y Almenar.
Al m i s m \ —id. al segundo Comanda:,te D. Juan Espinosa y Clavei ía.
Al mismo.— Resolviendo que el segundo Comandante 

D. Juan Canapa y Camero pase á la plantilla de la Dirección general del arma.
Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.— Destinando al Depósito 
de la Guerra  al Teniente Coronel D. Julián Rivelles y Ut- zurrun.

Al mismo.— Nombrondo tercer Ayudante de Alhucemas ai Guardia del Real cuerpo de Alabarderos D. Ale
jandro  Serrano del Castillo.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Concediendo pensión á Juan Domingo Romero.

A i  mismo.—Id. á Francisco Btanquet y Serrat.
Artillería.

22 id. Al Director general.— \  probando una propues- 
ta de ascensos y variación de destinos de Oticiaies del 
arma. í-

Guardias civiles.
Id. id. Al Direotir general.— Concediendo el premio 

de constancia de 120 rs. mensuales al sargento primero Francisco Abaron Cobato.
Cruces.

Id. id. Al Tribunal Supremo de Guerra y Marina.__
Concediendo pensión en la placa de San Hermenegildo á 
D. Ramou Vivanco y Yun.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Concedien

do licencia al Auditor D. Joaquín Urbina.
Retirados.

Id. id. Al Capitán general de N avarra—Concediendo 
rehabilitación de retiro al Teniente que fué de Ingenieros D. Nemesio Bub di lia y Zoco.

Al de Castilla la Vieja.— Negando abono de haberes 
atrasados al soldado retirado Fernando Rubio y Granizo.

Al Diieetor general de Infantería.—Id. ab m o d e  un pre
mio pecuniario al soldado licenciado Manuel Inaya y Ferrán.

Al de Inválidos.—Id. ingreso en eJ cuartel do Inváli
dos al id. Juan Romero Perez.

Filipinas.
Id. id. Al Director general d j Infantería.—Nombrando 

Subteoieute de infantería d d ejéicito de Filipinas al Cadete D. Gustavo Heek é Iiurbide.
Al mismo.—Concediendo el pase al expresado ejéicito 

en su propio empleo á los Tenientes D. José García y Don 
Pedro Estéban.

Caballería.
23 id. Al Director general.—Concediendo licencia al Capitán D. José Morillo.
Ai mismo.—Aprobando el pase al regimiento de Mon- 

tesa del Alférez supernumerario D. Rafaél Clavijo.
A! mismo.—Id. al regimiento de Saguuto del Teniente 

D. Luis Muñoz de Vargas.
Al mismo.—Id. el cambio de cuerpos en tre  los prim e

ros Profesores veterinarios D. Baitolomé Muñoz y D. T irso Da vía.
Al mismo.—Concediendo plaza gratuita de Cadete á 

D. Casimiro Beatas, ingresando en el Colegio cuando cum pla 14 años.
Administración militar.

Id. id. Al Director general. — Concediendo próroga al 
Oficial tercero D. Fernando Villarejo.

Al mismo.—Negando mayor antigüedad al Subintendente D. Lino Ortiz de Vado.
Ai Capitán general de Filipinas.— Aprobando el regre

so á la Península del Oficial segundo D. Felipe Ataui i y 
Martínez Zui bitu.

Cruces.
Id id. Al Director general de Estados Mayores.—Con

cediendo la placa de San Hermenegildo á D. Leonardo de 
Santiago y  Moreno.

Ingenieros.
24 id. Al Ingeniero general.— Accediendo á que el Subteniente de infantería agregado al segundo regimiento Don 

Antonio Igualada y Carrion continúe en 1¡ misma situa
ción de agregado cuando ascienda á Teniente.

Al Capitán general de C u b a — Autorizando al Teniente 
Coronel D. Antonio Montenegro y Guitait para que con* 
turne por todo el año actual en aquella isla.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Disponiendo 

que el Capitán D Victoriano Alvarez y Olmedo se sujete 
respecto del crédito que reclama á la liquidación del per
sonal mandada formar' por la ley de 3 de Agoto de 1851.

Al Director Comandante general dei cuartel de Invá
lidos.— Reponiendo en el emoleo de sargento segundo al 
cabo primeio inválido Juan Mayoral y Botijo.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capibn general de Cuba.—Concediendo li

cencia absoluta al Teniente de caballería D. Rafaél Sevilla y Hernaiz.
Al mismo.—Id. continuar sus servicios en la isla de 

Cuba al Teniente de caballería D. Vicente Gavilán y Z ú -  ñiga.
Al mismo.—Id. retiro al segundo Comandante D. Manuel Posada y Gutiérrez.
Al de Puerto-Rico — Negando mayor antigüedad al Teniente D. Deogracias Pinedo y Veg .
Al Director general de Admun.'tracion militar.—Con

cediendo próroga al Mayor D. Mariano Asuero y López.

ULTRAMAR.
Los G obernadores  C apitan es  genera les  de las is

las de  Cuba y P u e r to -R ico  p a r t ic ip a n  con fecha 4 
del mes ac tu a l  el p r im e ro ,  y 27 de Dic iembre p r ó 
ximo pasado el s e g u n d o , q u e  no ocu rr ía  no v ed ad  
en el ter r i to r io  de d ichas  is la s ,  y q u e  el es tado sa 
nitario continuaba  siendo co m ple tam ente  satisfactorio 
en las mismas.

Con fecha 20 de D ic iem bre  del año p ró x im o  p a 
sado manifiesta el G o bernad or  Capitán  ge ne ra l  de la 
isla de Santo  Domingo que no ocurría  n o v ed ad  en  el 
terri torio  de su  m a n d o ,  y q u e  su  estado sanitar io  
era satisfactorio.

MINISTERIO DE FOMENTO

Comercio. — Circular.
Vista la consulta  e levada en 19 de Diciembre ú l 

timo por el T rib una l  de Comercio de esta capital r e 
lativa á si la no percepc ión  de honorarios por p a r te  
de los sustitutos de los Consultores de dichos T r ib u 
nales cu ando  ac túen  por recusación de es tos ,  q u e  
consigna el art .  5.° del Real decreto de 11 de  Diciem
bre in t im o ,  debe en tenderse  en los dos casos de  re -*  
cusacion m otivada  y s in  c a u sa ,  ó si se concre ta  á la 
p r im era :

Visto el a r t .  106 de la ley de Enjuic iam ien to  m e r 
cantil ,  q u e  al  e s tab 'ece r  la recusación de los Consul
tores sin expresión de  causa p rescr ibe  el abono de 
honorarios al recusado , en cuya consecuencia el sis
tem a q u e  venia establecido hasta la fecha del m e n 
cionado Real decreto  era q u e  el recu sa n te  satisfaciese 
á la vez la p a r t e  que le co rrespondía  en  los ho n o ra 
rios de aquel  y los del su s t i tu to :

Vista la ley de  24 de Junio  de 1849, q u e  al con
firm ar el derecho de recusación de  los Consultores sin 
expresión  de causa, y su susti tución en  tal caso por ¡os 
Letrados cuyo nom b ram ien to  fija, no a l te ra  en  nada 
el p recepto  y s istema an teriores  respec to  del abono 
de d e re c h o s :

Visto el a r t .  142 de  la ley de  E n ju ic iam ien to  ci
vil , según  el cual el q u e  recu sa re  sin causa los su 
ba lternos  de la A dm inis trac ión  de  ju s t ic ia ,  únicos 
funcionarios de la m ism a q u e  pued en  serlo  en  esta 
fo rm a ,  h a b rá  de p a g a r  ín te g ra m en te  sus derechos 
ad em ás  de la p a r te  q u e  le co rresponde de  los que d e 
vengue el s u s t i t u to :

Visto el a r t .  5.° del m encionado Real d ecre to  de 
M de Diciembre, q u e  se ex presa  en  estos términos: 
«Los L etrados  susti tu tos de los Consultores perc ib irán ,  
cuando  en t re n  á e jercer como tales por razón de v a 
c a n te ,  la asignación señalada á los primeros. En los 
casos de susti tución por licencia del Consultor,  co b ra 
rán  la m i ta d  , y en  el caso de  recusación eje rcerán  
sus funciones s in  re t r ib u c ió n  a lguna :»

C onsiderando que la recusación á q u e  se refiere 
el ar t ícu lo  an te r io r  no p u e d e  ménos de  re p u ta r se  
q ue  es tan  solo la m otivada; pues si b ien  el E s ta 
do, q u e  pe rc ibe  los derechos  q u e  los l i t igantes  sa t is 
facen p o r  medio del pa pe l  sellado establecido en 
el mismo Real d e c r e t o , se im pone la obligación de 
proveerlos g ra tu i ta m e n te  de Jueces que  s u p la n  á los 
recusados ,  c u an d o  estos lo son en  v i r tu d  d e  sospe
cha legítima y fu n d a d a  de  pa rc ia l idad ,  no así cuando 
los repe len  por m otivos  que  no en v u e lv e n  sem ejan te  
presunción en  el m e ro  hecho de no sujetar los á j u s 
tificación a lg una ,  y  q u e  p o r  lo tan to  d e b e n  conside
r a r s e  in jus tos  é insuficien tes :

Considerando q u e  esta diferencia , ap oy ad a  p o r  
la distinción q u e  respecto del abono de  honorarios 
al recusado es tablece la legislación a n te r io r  al Real 
decreto cuyo espír i tu  se consulta,  está tam bién  j u s 
tificada por la conven iencia  de res tr in g ir  las recu sa
ciones vo luntar ias  e n  in te ré s  de la ce ler idad  de los 
juicios y de la a u to r id a d  moral de las sen tencias ,  
ín te r in  la legislación m e rc an t i l  no ad op te  en la m a 
teria u na  resolución d e l ib e ra d a ;  S . M. la R e in a  (que 
Dios g u a r d e ) , de  acuerdo  con lo consu ltado por  la 
Comisión rev isora  de leyes m ercantiles ,  se ha  se rv i
do dec la ra r  que el ejerciejo g ra tu i to  de  las funciones 
de  los susti tu tos d e  los Consultores de los T r i b u n a 
les de Comercio, cuando sean llam ados por  re c u sa 
ción del Consultor q u e  consigna el a r t .  5 .°  del R eal 
decreto  de 11 de Diciembro último, se en tienda  en  el 
caso de  q u e  aquella  sea motivada; y que  en  el de 
h ab e rse  efectuado sin expresión  de  causa  satisfaga 
el recusan te  al sus t i tu to  ín teg ram en te  los derechos

señalados  en el arancel vigente  hasta  la publicación 
de  d icho  Real decreto .

De ó rden  de S. M. lo digo á V. S. p a ra  su cono
cim iento y efectos expresados.  Dios g u a rd e  á V. S. 
m u c h o s  años. M adrid  23 de E nero  de  1862.

VEGA DE ARM 1JO.
Sr. P rio r  del T r ib una l  de Comercio d e .......

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Ciudad-Real y Almadén.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Ciudad-Real á Almadén la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los puebios del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de l a s . alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas, no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres* 
oondlente la multa de 20 rs. vn. por c uín cuarto de hora;V á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contra to ,  abonando además dicho contratista los p e r ju i cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de-, 
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á ju ic o  del Administrador principal de Correos de Ciudad-Real.

5.* Es condición indispensable que los conductores de ia correspondencia sepan leer y escribir.
6.* Sera responsable el contratista de la conservación 

eu buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7 /  Será obhgacion del contratista correr  los ex traor
dinarios del servicio que ocurran ,  cobrando su importe  
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Ciudad-Real.

10. El contrato du rará  dos años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar d cho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal re s 
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese ne
cesario va iiar  en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos ,  serán de c u e n 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin deucho  á indemnización alguna; pero si el n ú 
mero de l*-s expediciones se aumentase, ó resultare dé la  
variaciónaumentoódisminucion dedistancias,el Gobierno 
determinai á el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignaemn á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
a d op te : en caso de negativa , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Ciudad-Real y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de Almodóvar y Almadén, asistidos 
de los Aduim is*? -.¡res de Correos de los mismos puntos, 
el día 17 de Febiero próximo, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
fe 40.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como iieitador será condición 
orecisa depositar previamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en ias Administraciones de Rentas de Almodo- 
var ó Almadtin, como dependencias dé la  Caja general de 
Depósitos, la suma de 3.400 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual,  
concluido el acto dei remate, será devuelta á los i n t e -  
lesados , ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para gar antía del servicio á que se 
)blíga hasta 5a conclusión del Cuntrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex-  
oresándose por letra la cantidad en que el Iieitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su dorni- 
•alio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á ^ste pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el deposito prevenido en la 
•oudicion anterior,  y una certificación expedida por el
V lea (de del pueblo residencia del p roponente , por la 

que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

n .  Lo> pileros con las proposiciones han de quedar 
arecisámente en poder del Presidente de 1a subasta  d u 
rante ia media hora anterior á la fijada para dar priuci- 
>iü al acto, y una vez entregados no podran retirarse.

13. Para extender las proposiciones S8 observará la f'óruiuhi siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario desde Ciudad-Real á Almadén y vice versa por el 
precio d e .  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego apiobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gubierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u b ie ren causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura pública, siendo de cueuta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos c o 
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para ia Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar ,  ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 

art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o tor
gamiento de la e scr i tu ra ,  ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 20 de Enero de 1862.*=»EL Director general de 
Correos, Mauricio López Robarts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta  entre Salamanca y Alba de Tormes.
1.* El contratista  se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Salamanca á Alba de Tormes la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados , sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos,

,2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se lijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por co nsid erar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá a! contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora' 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse eí 
coutrato, abonando además dicho contratista los perju icios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción d e -  
uerá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
dé la  línea , á juicio del Administrador principal de Correes de Salamanca

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la c o r -  *

respondencia , v de preservar esta de la hum edad  y deterioro. '
7.a Será obligación del contratista co rre r  los ex traor

dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente

8.a Si po r  faltar el contratista á cualquiera  de la> 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento,  podrá ejercer 
su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Salamanca.

10. El contrato durará  dos añ os ,  contados desde el 
día en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de ia subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res-

| pectiva, á fin de qu*e con oportunidad pueda procqderse 
< á nueva subasta ;  pero si en esta época existiesen c a u 

sas que impidiesen un nuevo remate, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante  el tiempo de este contrato fuese n e 
cesario variar en parte la línea designada y dirigir  la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna;.pero si el n ú 
mero las expediciones se aumentase, ó resultáre de 
la variación auinetílo ó disminución de d is tanc ias , el 
Gobierno determ inara el abono ó rebaja de la parte c o r 
respondiente da  la asignación á prorata . Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar de n tro  
del término de los 15 días siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no 4 continuar el serviqip por 
la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, que 
da al Gobierno el .derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supr i 
mir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el se rv ic io , sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial áe la provincia de Si la nunca  y por los demás m e
dios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaide de Alba de Tormes, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
17 de Febieio próximo, á la hora y en el local que se ñale dicha Autoridad.

1 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 6.000 rs. vn. anuales,  no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como Iieitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Alba de 
Tormes , como dependencias de la Caja general de De
pósitos , la suma de 500 rs. vn. en metálico ó su equi 
va lente en títulos de la Deuda del Estado, la cual,  con
cluido el acto del remate, será devuelta á los in te re
sados, ménos la correspondiente al mejor postor,  que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándole p<>r letra la cantidad en que el l id ia 
dor se compromete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito p re 
venido en la condición anterior,  y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo- 
p o n en te , por la que conste su aptitud leg a l , buena con
ducta .y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario desde Salamanca á Alba de Tormes y vice versa 
por el precio d e  rs. anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm ino s,  ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá  inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se ab r i rá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora,  pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen  causado el empate.

21. Ilecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. *

23. El rematante quedará sujeto ¿i lo que previene 
el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las coudicioaes que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 20 de Enero de 1 8 6 2 .= E l  Director general de Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta entre Espiel y  Pozoblanco.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Espíe! á Pozoblanco la correspondencia 
y periódicos que le fueren en tregados , sin excepción de 
ninguna clase, dis tribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que  comprende esta conducción, el tiempo en que debe ser recorrida y ias horas de en tra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fi
jan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera ' 
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi- derarla> convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no sejustifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá resciudirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Córdoba.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio qu3 ocurran , cobrando su importe 
al precio eslablecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipulaaa^ se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Córdoba.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de’la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el conrratisia á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obliga
ción d \  continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las 
expediciones se aumentase,ó resultare de la variación a u 
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de ios 15 
dias siguientes al en que se Le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprimo la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que r e 
tíre el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Córdoba y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de f 
la misma y Alcaldes de Espiel y Pozoblanco, asistidos de los > ] 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el *

dia 17 de Febrero próximo, á la hora y  en el local que
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
le 9 530 rs. v n . anuales, no pudiendo adm itirse proposi- 
mou que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como Iieitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Pozo- 
b lanco , como dependencias de la Caja general de De
pósitos , la suma de 809 rs. vellón en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del re m a te , será devuelta á los in
teresados, ménos h  correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el Iieitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y fi¡ma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la

’ condición a n te r io r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p ropo neu te , por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que li
cita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente :

; «Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Espiel á Pozoblanco y vice versa por el 
preció d e  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle-redactada on estos 
térm inos,  ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos púb licam ente , se ex
tenderá el acia del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
taren igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de ias propuestas que hu b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra eq el papel sellado cor*espondieqfe para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se !e señale.

Madrid 20 de Enero de 1862.=»EI Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Caja de A horros de M adrid.
Domingo 26 de Enero de 1862.

Rs. vn. Cs.
Han ingresado en  este dia, depositados 

por 2 696 ind iv iduos ,  de los cu a les  
128 han sido nuevos  im p o n en te s . . . . -  162.520 

Se han devuelto á solic itud  de 146 in 
teresados   .......................................  198.728,39

El Director de sem ana,
Manuel Catalá de Valeriola.

RECTIFICACION.
En el pliego de condiciones p a n  la pública licitación 

de la venta y conducción de 15.000 quintales de cok, p u 
blicado en la Gaceta correspondiente al dia 21 del mes 
actual, se fijó equivocadamente el precio límite á razón 
de 14 rs. 65 cénts. quintal métrico, en lugar de 15 rs. 75 
céntimos, que es el que constituye la condición 11 de d i
cho pliego.

Gobierno de la provincia de León.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamien

to de Valdesaimirio. con la dotación anual de 1 400 rs.
Los aspirantes dirigí?án sus solicitudes documentadas 

al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro de los 30 dias 
siguientes al de la publicación de este anuncio , pasados 
los cuales se procederá á proveer la plaza con arreglo 
al Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

León 23 de Enero de 1862.=G. Alas. 430

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Salinas , en esta provincia, dotada con 3.000 
reales anuales pagados de fondos municipales por tri
mestres vencidos, he acordado se anuncie al público por 
término de un mes, de conformidad con lo^dispuesto en 
el Real d e c r e t ó l e  19 de Octubre de 1853.L >s aspirantes pueden dirigir las instancias* docu
mentadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo 
señalado.Alicante 24 de Enero de 1862.=Francisco Sepúlveda.

________  431
Gobierno de la provincia de C&ceres.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de B a q u e r e n c ia , en esta provincia , dotada con 
el sueldo de 2.000 rs. procedentes de los ingresos del 
presupuesto municipal.Las personas que aspiren á dicha plaza, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856 , y presentarán sus respec
tivas solicitudes debidamente documentadas al Alcalde 
Piesidente de dicha Municipalidad dentro de los 30 dtas, 
contados desde la fecha de este anuncio; en la inteligen
cia de que la provisión de la citada plaza se efectuará 
conforme al art. 79 de la ley municipal, y con plena su
jeción también al Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
y Real órden de 21 del mismo mes de 1858, expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.Gáceres 22 de Enero de 1862.—El Vicepresidente del 
Consejo provincial, Gobernador interino, Anselmo Blan- 
quez. 432

Gobierno de la provincia de T arragona.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

del pueblo de la Fatare lla , dotada con el sueldo de 3.600 
reales anuales, se anuncia al público para que los aspi
rantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcaide de dicha 
población dentro del término de un mes, á contar desde 
el dia en que se inserte el presente anuncio.

Tarragona 23 de Enero de 1862.=Santiago L. Dupuy 
_______________  442

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la villa de San Lorenzo Saball, dotada con 4.000 rs. vn. 
anuales.Los que se crean con circunstancias para aspirar á 
ella pueden presentar sus solicitudes documentadas al 
Presidente de dicha corporación dentro del término de 
un  m e s , trascurrido el cual se proveerá con arreglo á 
las prescripciones de la ley municipal } Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Barcelona 18 de Enero de 1862.=Ignacio Llasera.
  387

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Monmeló , dotada con 3 000 rs. anuales, por dimisión 
del que la obtenía.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solici
tudes documentadas al Presidente de dicha corporación 
dentro del término de un  mes, trascurrido el cual se 
proveerá con arreglo á las prescripciones del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Barcelona 20 de Enero de 1862. — Ignacio Llasera.
   404,

Se halla vacante por dimisión del que la obtenía La 
Secretaría del Ayuntamiento de C o rv e ra , dotada con 
3.600 rs. anuales.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des documentadas al Presidente de dicha corporación 
dentro del término de un  m e s , trascurrido el cual se 
proveerá con arreglo á las prescripciones del Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Barcelona 22 de Enero de 1862.—Ignacio Llasera.
_____________  44!

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

L,anjar, dotada con el h*b r  de 5.400 rs. anuales.
Lo que se anuncia para que Los aspirantes á dicha



laza > p resen ten  su s so lic itu d es á aquel A y u n ta m ien to  en  
térm ino de 30 d ía s ,  segú n  se  p rev ien e  en la ley  de 8
E nero de 4 845 y Real d ecreto  d e  4 9 de O etu b re  de  

1853*
Almería ^  de E nero de 4 8 6 2 .= E 1  G obernador in teri-  

0i J u a n  López de S gredo. 402

Gobierno de la provincia de Gerona
pa Secretaría del A yu ntam iento con stitu cion a l de A n 

a le s , dotada con  2 000 rs. vn . a n u a le s , se  halla vacan te  
por ren u n cia  del que la d esem p eñ ab a.

Los asp iran tes q u e , á la cualidad de m a yores de  25 
anos, reúnan las d em ás n e c e sa r ia s , d irig irán  su s so lic i
tudes al P residente d e  d ich o  A yu n ta m ien to  dentro del 
térm ino de un m e s , q u e  princip iará á con tarse  desde el 
día en que se  p u b liq u e  este  an u n cio  en  el Boletín oficial 
de esta provincia y  Gaceta de M a drid , pasado el cual se pro
veerá el referido d estin o  con  arreg lo  á lo  p rev en id o  en  
la ley de 8 de E nero de 4 845 y Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4853.

Gerona 20 de E nero de i864.==José de U rbiztondo.
 ____________  403

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaría de A yu n ta m ien to  del pu eb lo  de Huesa 

ge en cu en tra  v a can te  por fa llec im ien to  del q u e  la o b te 
nía: su dotación  c o n siste  en  2 .000 rs. a n u a les  pagados 
por tr im estres del p resu p u esto  m u nicipa l.

Los asp irantes á la m encion ada plaza d ir ig irá n  su s  
solicitudes al A yu n tam ien to  de d ich o  p u eb lo  en  el té r 
mino de 30 d ia s , contad os desde la p u b licac ió n  de este  
anuncio en la G aceta de M a drid  y  Boletín oficial de la pro
vincia.

Teruel 24 de E n ero  d e  4 8 6 2 .= E l  G ob ern a d or , José  
Mateo de U rrutia, 440

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C e a .
Aprobada por el Sr. G obernador c iv il de esta p r o v in 

cia la creación  de un a plaza de M édico para la a s is te n 
cia gratuita á en ferm o s pob res de este  d istrito , con  la d o 
tación anu al de 6.600 rs., se  publica la vacan te  de la m is
ma á fin de que los asp ira n tes  puedan p r e se n tir  su s  so 
licitudes d ocu m en tad as en  la Secretaría de esta corpora
ción por esp acio  de 30 d ia s , contados desde la inserción  
de este a n u n cio  en la G aceta de M adrid  y  B oletín  oficia l 
de las cuatro p ro v in c ia s  de G alicia, durante  c u y o  térm i
no e stu  án de m anifiesto  en  esta Gasa consistoria l las ba
ses aprobadas para el serv ic io  de d icha plaza; a d v ir tie n -  
do qire el n ú m ero de fam ilia s p ob res asc ien d e  á 600 r e 
sidentes en d iv erso s  pueblos del d istrito , q u e  abraza tres  
leguas He N. á S. y dos de O. á E ., en  los puntos de m ayordim ensión.

Cea Enero 4 5 de 48 62 .— E. A. P ., R am ón F ernandez  
M ireles .= P . A . D. A., José G a r c ía , Secretario. 429

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T r a s m i r a s .
Esta corp o ra ción  m u n ic ip a l en  sesión  de e ste  día 

acordó publicar la creación  de una plaza d e  M édico -ci
rujano para la a sisten c ia  de en ferm os pobres por el té r 
m ino de un a ñ o ,  y con ía retr ib u ció n  de 3 .3<)0 rs por  
dicho tiem p o , bajo las co n d ic io n e s  c o n sig n a d a s de ord en  
drl Sr. G obernador c iv il de la provin cia  en su  c ircu lar  
núm ero 4 54 del añ o  ú lt im o , las cu ales se  h a lla n  d e  m a 
nifiesto en la Secretaría de  e ste  A yu n tam ien to; en su c o n 
secuencia los asp ira n tes presentarán  su s  so lic itu d es  d o 
cum entadas en  la m ism a d e n t ó  del térm in o  de 30 dias, 
¿contar desde la in serción  de este en  la Gaceta de M a lH d .

Trasm iras y  E nero 4 2 de 4 8 6 2 .= P e d r o  P erez M asca- 
reñas.r=*D. O. D. A., Baltasar C onde. 444

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Ca s a t e j a d a .
Por ren u n cia  del q u e  la desem peñaba ha quedado v a 

cante la plaza de M édico-cirujano titu lar  de esta v illa . Su  
dotación es de 10 000 rs. a n u a les, pagados 6 .000 del fo n 
do m unicipal y 4 .000 por igualas en tre  los v e c in o s  q u e  
no sean pobres de so lem n id a d , á los cuales prestará asis
tencia g ra tu ita , haciendo en  igual form a los r e c o n o c i
m ientos de e x en c io n es  físicas en  las q u in ta s  , los de h e 
ridos y d iligen cias de autopsias cuando no haya reo r e s 
ponsable , la vacunación  de la viruela y san gría .

Los P rofesores q u e asp iren  á ob ten er d icho destin o  
dirigirán su s so lic itu d es al P resid en te  de U expresada  
Corporación en  el térm in o  de 30 d ias, cootad os desde el 
en que este a n u n c io  se  m <erte en el Boletín oficial.

Gasatejada 45 de E nero de 4862. =  M anuel Her
nández. • 388

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M i r a v e l .
Se halla vacan te  la plaza de C irujano de esta v illa , con  

la dotación  de 280 rs., pagados de los fondos m u n ic ip a 
les por trim estres ven cid os por la asisten cia  de los e n -  
ternios pobres de so lem n id a d , y la de 5.000 rs. por con  
trata con estos v e c in o s , cu yo  n ú m ero  es el de 24 4.

Lo que se an u n cia  por m edio del p resen te  para q u e  
llegue a noticia de  los P rofesores q u e  g u sten  a sp ir a r á  
dicha p la za , á cu yo  efecto dirigirán su s  so lic itu d es al 
Presidente de la corp oración  m u n ic ip a l en el térm in o  de 
20 d^as contad os desde la p u b licac ió n  de este  a n u n c io  
en el Boletín oficial de esta p rov in cia , pasado e l cual no  
tendrá lugar su provisión .

Miravel 4 8 de D iciem bre de 4 8 6 1 .= ® El A lca ld e , José 
Miguel. 186

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B r i v i e s c a .
Se halla v a ca n te  la p'aza de M édícotitu lar de esta v illa  

con la dotación  d e l  4.000 rs. an u a les , los 6.000 por la asis
tencia de las fam ilias pobres, pagados de fondos m u n ic ip a 
les, y los 8.000 restan tes por la asisten c ia  á los dem ás v ec i
nos, que se  pagarán por igualas y cobrará el A yu n tam ien to  
autorizado com petentem ente  por el vecin d ario . A dem ás
íór! Lra, a pr?S0S^ e Ia c a rc ? 1 Por ,a retr ib u ció n  de s. n. anuales. Esta población, cabeza d e p a r tid o  ju -
^ CmL'hC i 'e 8 Í 3 v e c in ü s5 tiene carretera general d e sde Madrid a Irun, ferro -carril con  esta ció n  de segunda
narSA y  ®S Una do b s  m Ss san a s de te p a ñ a .  El agraciado  
Fní?* 7  bU a8,§;)ac,on P °r m ensualid ades ven cid as. Las 
en l \  Z re S ™ d,,n | ,ráJn al P residente  del A yu n tam ien to
en el B ib lln  s ) a '*f ’ 3 con tar  desde su  publicación  en el y e t i n  oficial d e  la provincia  y  Gaceta de M adrid .
nueva de Dicitím bre de « 6 1 . « A n t o n io  V .l la -

J u n t a  g e n e r a l  d e  l i q u i d a c i ó n  d e l  p e r s o n a l  
d e  G u e r r a  d e l  d i s t r i t o  d e  E x t r e m a d u r a .

pitr.^°S ^l6S' W e s  y  O S cia les y  dem ás in d iv id u o s d e le jé r -  
rn,« 'i' 3 c o n t'nuacion  se exp resan , y  q u e  peí te n e c ie -  
O iv ;,i a C ;'ie Jde».E sta'lo M ', y ,,r efeclivo  de la plaza de  (¡liL» f  ’ d esd« .M', VO de 1841 á igual m es del año 1844, 
ral» V  q " ft l.,e  H a b ita d o  D. Miguel A n ton io  de A rrale com o igu alm en te  desde Marzo á D iciem b re  del 4 í ,
h n h i» ^  °  Ue i* Pedro G onzález, y en  su  con secu eu c  a 
cerca *?0 P? J su s  hab eres per d ich os Habilitados peí- , ( e, 68 3S t i ld a r e s  , se serv irá n  rem itir  á
m¡wt i3’ e "tab lec id i en el arch ivo  de la In terv en ció n  
rnm.arL u  Sj 3JUstes (í l,e d eb ieron  recibo-, ó eu  su lu garP a deb id am en te  au toriza d a; purliendo efectuarlo  los  
Kreuero* de os que h u b iesen  fallecido, lo cual podrán  
m a c a r  en  el im prorogable térm in o  de tres m eses á io s  

ria« ®x ’s l|e s .en eíl Ia P enínsula é  islas adyacentes ó C a n a -
la i^íl (t? ^ n c a ’ d e  se is  Para !os que estén  eniern t, ¿  r P uerto-R ico, y  de ocho para el e x tra n -
inun !.uP,n a s> segú n  se p revien e  en  el art. 5.° de la Real ■Mruccion de 2 de S etiem b re  de 4857.

P ersonal que se c ita .
. Diego de Tolosa, Brigadier, G obernador.

H* Juan Durán, id., id. 
n  L?n ac!0 C entura, id., id .• N icolás Moreno de M ónroy, i d . , id.

Manuel María de T > ro , T en ien te  de R ey , C oronel, 
n ’ í . rdnc,sco C am panon, id., id.

• Manuel N avarro, Sargento Mayor, C om andante.
• rancisco Checa, A yudante prim ero, Capilan.
• Julián M oreno, id, seg u n d o, S u b ten ien te .

L* í r m° n P o n e n te ! , id., id.
D ^ ap ilan  d e  llav es, S u b ten ien te .
Bad Gl,m ie1’ id-  id- 

dante Vn« Ener0 de 4 862.= E 1  segundo C o m a n -  > °cal S ecretario , Jo^é R. U selé. 424

Admi n i s t r a c i o n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C u e n c a .

del re& ltlf reSení e ri? n1virtü d  de lo  d isp u esto  en el art. 4 24 
llama I í° del Tnbunal de C uentas del Reino, se  cita, 
lonio ¿ ¡ e,llp ,aza Por prim era vez  á los herederos de A n -  
4837 e n ,  e stan q u ero  que fu é  de C añavate en el año de 

30 Paradero se á fin de q u e  en e l térm in o
blieado L e/ qUC emPezaian a contarse á los 40 d e  p u -  
y en U pSte/ ,n u n c ,°  en  el Boletín oficial de la p rov in cia  
sa tish e n T  , '' se  Pre**nten en  esta A d m in istra ción  á 
alcance L  rem tP8 ro d« los 354 rs. q u e  le resu ltaron  de  
telmennia cu en tas de tab acos de d icho año; en  la in -  
haya Iu g a ? Ue U°  veribaldo *e Parai‘á el perju icio que
Hiaz UC“ Cd ?3 * - 8 w x f t í f i  t m  ^ N a r h e r t e  H o lg a d a4*2S

Fábrica de salitres de Lorca.
P liego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  p ú 

blica  lic itación  la reparación  del p iso  de dos cu arto s  y
construcción de u n a  escalera excu sada  en la habitación
que ocupa en esta F ábrica  el Sr. Contador de la m ism a.
4.a La subasta  se  ce leb rará  ante la Junta económ ica  

de esta F ábrica á los 30 d ias de  hab erse p u b licad o  este  
a n u n cio  en  la G aceta , Boletín oficial de la provincia  y  
sitios m ás p ú b licos  de esta c iu d a d , ó  sea el día 4.° de  
Marzo próxim o.

2 .* Servirá  de tip o  para la su b asta  la cantidad de  
4.276 rs. vn. en que ha sido presupuestada la obra.

3 .a Las p rop osicion es se  harán per m edio de p liegos  
cerrados , que rubricarán en la cubierta á p resen cia  del 
Sr. D irector los respectivos in teresados. Serán  en tregad os  
al em pezarse el a c to , se num erarán  por el orden en  que  
se  recib an  y  se abrirán  á la una en  p u n to , n o  p u d ie n -  
do ser  retirados bajo n in g ú n  concepto una vez  e n tr e 
gados.

4.* Para q u e  p uedan  ser  adm itidos los p liegos en  q u e  
se  h agan  las p rop osicion es acom pañará cada in teresad o  
el docum ento que acred ite  e l depósito  en  la A d m in istra 
c ió n  de R entas de esta ciudad de la cantidad  de 4 27 rea 
les 60 c é n t s . , ó sea el 40 por 4 00 de la cantidad p resu 
puestada .

5 .a N o serán  ad m isib les las p rop osicion es q u e excedan  
de la cantidad de 4.276 rs., im p orte  del total del p r e su 
puesto facu lta tivo , n i las q u e contengan  alguna alteración  
su stan cia l. La adjud icación  del rem ate recaerá sobre la  
proposición  m ás ventajosa  para la H acienda p úb lica .

6.a Los d epósitos se  d evo lverán  á los in teresa d os á la 
con clu sión  del rem ate, á excep ción  del q u e  pertenezca al 
m ejor p o s t o r , q u e se  retendrá hasta  la con clu sión  del 
contrato .

7 .a Si se  presentasen  dos ó m ás p rop osic ion es iguales, 
y estas fuesen  las m ás b en efic iosa s , el Sr. Director a b r i
rá lic itación  verbal en el m ism o acto por esp acio  de m e 
dia h o r a , adjudicándose el rem ate á q u ien  m ás las m ejo
r e , y  en la q u e  solo será n  adm itidos los que se ha llen  
e n  aq u el caso.

8 .a Caso de q u e  no haya  mejora , el rem ate  se  adjudi
cará al postor q u e por el n ú m ero de órden  de los p liegos  
h u b iere presentado la prim era de las ya exp resad as pro
p o s ic io n e s , seg ú n  a n u n cio  de verificarlo  así que hará el 
Sr. D irector al ab rir  la lic itación  verbal á n les  de esp irar  
el térm in o  prefijado para su  duración .

9 a No será adjudicado el rem ate h asta  la aprobación  
d e la Superioridad .

4C. El im porte de la obra se  abonará al contratista  
luego  que se  h a lle  term inada y p rev ia  ex p ed ic ió n  por 
el perito q u e  n om bre la Fábrica de una certificación  j u s 
tificativa de haberse ejecutado la obra con estricta  su je 
c ión  á su  p r e s u p u e s to , p liego de c o n d ic io n e s  y  á las r e 
glas del art •. Al e fecto  et D irector de la Fábrica en  su  
p rim er pedido m ensual de fon d os, d esp u és de ser ad m i
tida la obra , in c lu irá  la cantidad  en  que h u b iere  sido  
rem atada.

41. Notificada q u e  sea al contratista  la aprobación  de 
la subasta , deberá dar p r in c ip io  inm ediatam ente á la 
obra y  con clu ir la  en el térm in o  de 8 á 42 dias , p o d ie n 
do utilizar e l c itado contratista en la m ism a todos lo> m a
teriales q u e  sean  de recibo y resu lten  del d«*sbaiajuste 
de la obra , deb ien d o por su cu en ta  sacar de la F ábrica, 
y en  el té rm in o  m arcado para la duración  de aq u ella , 
todos los que no sean  ú tile s .

4 2 Si del reconocim iento  de la obra resu lta  la falta 
de cu m p lim ien to  á a lgu n a  de las con d ic io n es estip u lad as, 
el rem atante será ob ligado á c o n stru ir  de n u ev o  y  en un  
b reve  p lazo , que se m a rcará , aquella parte de la obra  
que no fu ese  adm isib le , y  si no lo v e iif ic a r e  en  el térm in o  
>eñ alado, ó la con stru cc ió n  fuere ú n ica m e n te  d efectu osa , 
se  procederá á ejecutarla por A d m in istración  y por c u e n 
ta del citado con tratista .

4 3. Si el rem atante no cu m p lie se  las co n d icion es q u e  
debe llenar para el otorgam iento de la escritura, ó im p i
diera q u e  esta tenga efecto  en el térm in o  de ocho dias, 
contad os desde el q u e  se  n otifiq u e  la aprobación  del i e -  
m ate, se  tendrá por rescin d id o  el con trato  á su  p erju i
c io ,  ce leb rán d o se  n u e v o  rem ate bajo igu a les b a se s; y  s i , 
no h u b iese  p rop osicion es ad m isib les, se  hará el serv ic io  
por A d m in istra ción  pagando aquel l; d iferencia  q u e  h u 
b iere  en tre  e l precio del prim ero al segundo r em a te , para 
lo cu a l se  le retendrá la garantía , y se  le em bargarán b ie 
n es  su fic ien te s  para resp on d er  á los daños y perju icios  
q u e se  or ig in en  á la H acienda, conform e á lo d isp u esto  en  
el art 5.* del Real decreto  de 27 de Febrero de 1852.

4 4. El in teresa d o  á cu y o  favor se  adjudique la su b a s
ta quedará ob ligado á las c o n d ic io n e s de esta contrata  
por la v ia de aprem io y  dem ás q u e  haya lu gar, con  la 
renuncia  abso lu ta  de los fueros y  p r iv ileg ios de q u e  gozo  
y e sté  en posesión , y  á las resu ltas de su  exacto  c u m 
p lim ien to  su jeta  su s  b ien es h ab idos y  por h a b e r , c o n 
tra los que podrá proceder la H acienda si faltase á lo e s 
tipulado por la via de aprem io y  p r oced im ien to  ad m i
n istrativo q u e  d eterm ina  el art. 44 de ia ley de Contabi
lidad.

4 5. Los gastos del p a p el, derechos del r em ate , fo r m a 
ción del p resu p u esto  facultativo y  recon o c im ien to , com o  
tam bién los deí otorga m ien to  de la escritura y  su  cop ia , 
y  todos cu an to s  se  or ig n eu , serán  de cu en ta  del co n tra 
tista.

Lorca 22 de E nero de 1862.— E1 Coronel D irecto r , J e 
rón im o  M oreno. 420

Modelo de proposición .
D. F. de T ., v ec in o  d e ........................... , se  ob liga á e jec u 

tar las obras que d eb en  h a cerse  en la h ab itación  q u e  
ocupa el Sr. C ontador de la F ábrica  de sa litres de esta  
ciudad  por la cantidad  d e     (e n  le tr a ), con e n 
tera su jeción  al p resu p u esto  aprobado y á lo estipulado  
en  los p liegos de c o n d ic io n e s  e co n ó m ica s y  facu lta tivas  
form adas al efecto.

(F ech a  y  firm a.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Eugenio M iranda y Prieto , Jefe honorario de A dm inistra

ción y Juez de prim era instancia de esta capital de Tuledo y su 
partido.

Por el presente único edicto cito, llamo y  emplazo á Alfonso 
Nuñez A rroyo y  Pedro  Nieto Muñoz, penados en el presidio de 
esta capital, contra quienes estoy siguiendo causa criminal por el 
delito de quebrantam iento de condena, para que se presenten en 
la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que contra 
ellos resultan ; pues de no hacerlo en el térm ino de 30 dias se 
seguirá la causa en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Toledo á 8 de Enero d e  48.62*=» Por mandado de 
S. S . , Manuel B aibacid . 297

D. Francisco García Franco, Caballero de la Real y distingui
da Orden española de Cárlos III, y por S. M. Juez de prim era 
instancia del partido de Manacor.

Por el presente llamo, cito y  emplazo á Antonio Uguet y Bu- 
g u erra , hijo de Antonio y de M argarita , natural y vecino de Fe- 
lanitx , su última residencia, soltero, jo rna le ro , de 29 años de 
e d a d , para que dentro de nueve dias que se le conceden por 
segundo plazo se presente en este Juzgado á defenderse de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instru
ye sobre haber quebrantado la sujeción á la vigilancia de 1a Au
toridad ; que si así lo hiciere se le oirá en justicia, y en caso con
trario  se fallará y term inará la causa en su rebeldía, y le parará  
los perjuicios que haya lugar.

M anacor 9 de Enero de 4 862.—Francisco García F ra n c o .= P o r 
mandado de S. S . , Juan Llobera. 298

D. José Ramírez C árdenas, Juez de prim era instancia de es
ta capital y su partido, y  de Hacienda de 1a provincia.

En v irtu d  del presente se c ita , llama y emplaza á Manuel 
Domínguez y P eñ a , natural y vecino de la Puebla de Guzman, é 
hijo de Francisco y de M aría, de estado casado, de ejercicio 
jornalero , de edad de 35 años, pa ra  que en el térm ino de 30 
dias, contados desde el en que aparezca inserto en la Gaceta de 
M a drid , se presente en este Juzgado; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar, y se dictarán 
las providencias que correspondan en su rebeldía.

Iluelva 4 de Diciembre de 4 864.=José  Ramírez C á rd e n a s .=  
Por mandado de S. S . , L. José María de Guerra. 317

D, José Ramírez C árdenas. Juez de prim era instancia de esta 
capital y  su partido, y de Hacienda de la provincia.

E n v irtud  del presente se cita, llama y emplaza á José M ar
tin Racco, hijo de Juan Ignacio y  de Tomasa, natural y vecino 
de M oguer, de estado soltero, de oficio arrie ro , de edad de 41 
años, conocido por Santa M aría, para que en el term ino de 30 
dias se presente en la cárcel nacional de esta capital á disposi
ción de este Juzgado; apercibiéndole que no verificándolo se 
procederá á lo demás que haya lugar.

Huelva 10 de E nero de 1862.=José Ramírez C árd eñ as .= P o r 
mando de S. S., L. José María de Guerra. 320

D. José Ramírez C árdenas, Juez de p rim era  instancia de esta 
capital y  su partido, y de Hacienda de la provincia.

En virtud  del presente c ito , llamo y (emplazo á Francisco

Delgado V ázquez, b u rre ro , hijo de Bartolomé y de Is a b e l, na
tural y vecino de Encinasola, de estado viudo , para  que den tro  
del término de 30 dias , contados desde el en que aparezca inser
to en la Gaceta de M a d rid , comparezca en este Juzgado para 
cumplir la prisión subsidiaria en sustitución de la multa que le 
está impuesta en causa seguida contra el mismo po r aprehensión 
de un caballo con cinco arrobas y dos libras de sal; pues por 
auto proveído en la misma así lo tengo mandado.

Huelva 31 de Diciembre de 4 861.=José Ramírez C árd en as .=  
Por mandado de S. S . , Licenciado José María de G uerra. 321

Licenciado D. Ignacio Suarez, Abogado del ilustre Colegio 
de L eó n , Caballero de la Orden de San Juan de Jerusalen  y 
Juez de prim era instancia de  este partido de Sahagun.

En este mi Juzgado se instruye causa crim inal á conse
cuencia de denuncia del Prom otor fiscal de este Juzgado contra 
D. Cipriano Crespo, vecino que dice ser de M adrid, contratista 
de los trabajos del undécimo trozo del ferro-carril d e  Palencia á 
Ponferrada, por haber abandonado las obras, haber cobrado de 
la empresa 4 5.000 y más rea les, y fugídose con ellos sin pagar 
los trabajos de más de dos quincenas á los peones, carre tero , 
h e r r e ro , he rram ien ta s , sus alimentos , los de su hijo y otros 
créditos, dando m árgea á pordiosear los operarios, y  con tal mo
tivo suspendidos los trabajos; he proveído se le llame por edic
tos en la forma ord inaria, á linde  que se presente á responder á 
los cargos que contra él en la citada4fcausa resultan , en el té r 
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta del G obierno, que por último y  perentorio  térm ino se 
le señalan; encargando á las Autoridades y Guardia civil la cap
tu ra  del mismo y conducción á este Juzgado , em bargándole sus 
bienes hasta en cantidad de 2.500 d u ro s , depositándolos en 
forma.

Dado en Sahagun á 43 de Enero de 4862.=Ignacio Suarez.™ 
Por mandado de S. S., Benito Franco.

Señas de D. C iprian o  Crespo.
E statura a lta , color ce trin o , cara larga, nariz  afilada, ojos 

negros, barba lo m ism o, poblada y  fu e rte , con bigote, una 
grande cicatriz en la mejilla izquierda y otras varias en la ca
beza; el hombro del mismo lado lo tiene algo caido, y el brazo no 
puede manejarle con entera  libertad. 322

D. Ulpiano Gregorio de F rias, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Cárlos I II , Auditor honoratio de Marina y Juez 
de prim era instancia de esta ciudad y su p a r tid o , que de serlo en 
actual ejercicio el infrascrito Escribano del número da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Carlos Alonso del Ho
yo , alias Mona ó M orre, natural y vecino de Fuentes de Ropel, 
del partido de Benavente, en la provincia de Z am ora , de 42 años, 
hijo de José y  de A ndrea, para  que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde el en que este edicto salga inserto en la Gaceta 
de M a drid , se presente en este Juzgado ó sus cárceles á respon
der á los cargos que !e resultan en la causa que contra el mismo 
se sigue por estafa; bajo apercibimiento de que no haciéndolo le 
parará  el perjuicio que haya lu g a r , siguiéndose la causa en su 
ausencia y rebeldía con los estrados del Juzgado.

Avila 18 de Enero de 1862. =  Por m andado de S .S ., Fernan
do González. 325

D. Ignacio de Grassa, Juez de paz del distrito del P ilar de 
Z aragoza, ejerciente jurisdicción en prim era instancia.

Por el presente se cita , llama y emplaza po r segundo edicto 
y pregón á Esperanza Diaz y Hernández, natural de Logroño 
vecina de Z aragoza, casada, hija de Facundo y de Juliana, y 
de edad de 27 a ñ o s , para que en el térm ino de nueve dias que 
se le señalan se presente en este Juzgado á oir los cargos que 
le resultan en la causa formada contra la misma y otros sobre 
juegos p roh ib idos; pues si así lo hace se le oirá y adm inistrará  
justicia en lo que la tu v ie re , y  de lo contrario le parará  el p e r 
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 deJEnero de 1862.=Ignacio de Gras- 
s a .= P o r  m andado de S. S . , Justo Almenara. 326

D. Gabriel Jalón, Juez de prim era  instancia de esta villa de 
la Nava del Rey y su partido.

Por el presente, y en cumplimiento de un exhorto del Juzga
do general y privativo de bienes de difuntos de las Islas Filipi
nas, c ito , llamo y emplazo á los que se crean con derecho á su 
ceder en los bienes dejados á su fallecimiento abintestato por Ma
riano R am os, cabo prim ero que fué del regim iento infantería de 
Borbon, núm. 8 , en dichas islas, hijo de Agustín y de Catalina, 
vecinos del pueblo de Castejon, cuyos bienes solo consisten en 
49 ps. y 14 cents, fs., á fin de que en el térm ino de 30 dias que 
por prim ero se señala comparezcan á deducirle en este Juzga
do por medio de P ro curado r autorizado en form a.

Dado en la Nava del Rey á 16 de Enero de 1862.= G abriel 
Ja lo n .= P o r su m andado, Pedro Bruguera. 327

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida 
Juez togado de prim era  instancia del d istrito  de Lavapiés . se 
cita y emplaza á Miguel López, de oficio sirviente , de 25 á 26 
años de edad , ignorándose el pueblo de su naturaleza y  dem ás 
circunstancias de su filiación, que ha residido en esta corte y 
ser vido en casa de D. Ramón Camarasa, calle de la Magdalena, 
número 48, para que dentro  del término de nueve dias compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla á 
responder á los cargos que contra el mismo resultan de la causa 
criminal que se instruye por hu rto ; bajo apercibimiento que de 
no realizarlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar. 34q

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. Feliciano 
Ramírez de A reliano , Magistrado de Audiencia de  provincia y 
Juez de prim era instancia del distrito del Mediodía de esta corte, 
se eita, llama y emplaza por segundo edicto y término de nueve 
dias, que empezarán á contarse desde el de la inserción del p re 
sente en la Gaceta, á Francisco G uerrero Angulo para que com
parezca en la Secretaría de S. E. la Sala cuarta de la Excelentí
sima Audiencia del territorio , sita en el piso bajo de esta, frente 
á Santa C ruz, de diez a dos de Ja ta rd e , á oir una notificación 
en causa que se sigue contra el mismo y consortes por lesiones; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo le para rá  el perjuicio 
que haya lugar. 3 4 7

D. Nicolás Sainz , Juez de prim era instancia de la ciudad de 
Caspe y su partido.

En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á Mariano Mo
reno y T rens, vecino de Maella, de este distrito judicial, para  
que dentro del término de 15 dias se persone en este Juzgado y 
Esci ibanía dei que refrenda con objeto de oir la notificación de 
la sentencia de vista y auto ejecutorio dictados por S. E. ia Sala 
segunda de la Audiencia territo iia i en causa contra el mismo y 
otros de aquel vecindario sobre homicidio de Pablo E strada y 
lesiones mútuas; pues de no hacerlo así le para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Caspe el 14 de Enero de 4 862.=Nicolás San iz .= P or 
su m andado, Jerónim o Jiménez. 343

D. León Sanjuan, Abogado, Juez de paz y regente del Juzga
do de prim era intancia de Mor ella y su partido.

Por et presente c ito , llamo y emplazo por tercera  y última vez 
á Miguel Diaz y Escudero , gitano, natural que dice ser de Vina- 
róz y vecino de Zaragoza, para que dentro de nueve dias . á 
contar desde el dia de hoy, se presente en este Juzgado á pres
ta r declaración en la causa que se instruye contra el mismo y 
otros sobre pendencia y heridas; pues de no verificarlo se le de
c larará rebelde y le parará  los perjuicios qae haya lugar.

Dado en Morella á 48 de Enero de 4862.=Leon S an ju an .=  
Por m andado de S. S . , Gaspar Jovaui. 349

D. Saturnino García Bajo, Juez de prim era instancia de Ciu
dad-R odrigo .

Por el presente hago saber que en este Juzgado de p r i 
m era instancia y por la Escribanía del que refrenda se sigue 
causa crim inal en razón de la fuga del portugués Rodrigo de 
Acuña Balsaman, puesto en esta cárcel como segura custodia en 
razón del asesinato de D. Manuel Antonio Marsal, tam bién por- 
tugqés, y en averiguación también de los cómplices en dicha 
evasión, la cual verificó en la noche del 4.° del actual. En su 
virtud ruego á todas las Autoridades del reino civiles y  milita
res y Guar dia civil procedan á la busca, captura y prisión de 
dicho Rodrigo, cuyas señas se expresan á continuación; que si 
le hallareu dispondrán que con todas las seguridades necesarias 
sea puesto á disposición de este Juzgado.

Dado en Ciudad-Rodrigo á 47 de Enero de 1 8 6 2 .= S a tu rn i- 
no García B a jo .= Juan  Luna Castillo. 350

Señas del R odrigo .
Alto, barba roja, ojos azules, nariz  afilada, color moreno; 

vestía pantalón claro, gaban y chaleco de pieles negras.

D. Miguel W enceslao de Otal Rodríguez de la V ega , A bo- ¡

gado del ilustre Colegio de la ciudad de  ̂Zaragoza, Juez de p ri
m era instancia de la villa de Pina y  su partido.

Por el presente mi prim er edicto cito, llamo y  emplazo á 
Francisco Olona y O lcna, natural y vecino de La Almolda, para  
que dentro del térm ino de nueve dias que se le señalan se p re 
sente en las cárceles de esta villa a contestar á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones graves á Mi
guel Claver, vecino de Bujaralóz; en la inteligencia de que si así 
¡o hiciere se le oirá, y  de lo contrario será seguido el procedi
miento por su ausencia y rebeldía en los estrados del Juzgado, y  
le irrogará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pina á 15 de Enero de 4 8 62 .=  Miguel W enceslao de 
O ta l.=  P o r su m andado , Prudencio Bonilla. 351

D. José de 1* Vega y Concha, Secretario honorario de S. M., 
Juez de prim era  instancia de este partido de T o rre lavega , de  
que el infrascrito  Escribano da fe.

Por el presente p rim er edicto cito, llamo y emplazo á E sté - 
b a n , Valeriano y  Melquíades Fernandez, y  á Marcelo Aguayo, 
cuya naturaleza y residencia se ignora, y  que en el año próximo 
pasado han residido en el pueblo de Santa Olalla y en el distrito 
de Cieza, de este p a rtid o , ocupados en los trabajos dei fe rro 
carril de Isabel II, para que en el térm ino de nueve d ias, á con
tar desde la insercien en el Boletín oficial de esta provincia y  en 
la Gaceta del Gobierno de S. M ., comparezcan en este Juzgado á 
presta r declaración de inquirir en causa pendiente contra los 
mismos y otros consortes sobre hurto de efectos ejecutado en el 
mes de Febrero último en casa de D. Manuel C ayon , vecino de  
dicho Santa Olalla; apercibidos que de no hacerlo se sustanciará 
la causa en rebeldía y  les parará  el perjuicio que haya lugar.

Así bien ruego y encargo á todas las Autoridades procuren 
averiguar el paradero  de dichos sujetos, y siendo habidos les 
conduzcan á este Tribunal con dicho objeto.

Dado en Torrelavega á 18 de Enero de 4 862.=José  de la Vega 
y  C oncha.= P or m andado de S. S., Manuel M. Conde. 352

D. M ariano Valcayo de T oro , Juez de p rim era  instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

A los Sres. Gobernadores y demás Autoridades del reino 
hago saber que en mi Juzgado y  po r la Escribanía del que r e 
frenda se instruye causa criminal de oficio en averiguación del 
autor ó autores del robo de tres caballerías de la propiedad de  
Anacleto Peñas y Eugenio Diaz, verificado la noche de! 14 del 
actual en el pueblo de Chozas de la S ierra , en cuya causa he 
acordado, en tre  otras cosas, insertar el p resen te en la Gaceía deí 
Gobierno, po r el c u a l, de parte  de S. M. la Reina (Q. D. G.), cuya 
Real jurisdicción en su nombre ejerzo, exhorto y  requiero  á los 
señores Gobernadores y demás Autoridades del reino á fin de  que 
se sirvan dar las ó rdenes oportunas á sus dependencias para  
averiguar el paradero  de dichas caballerías, cuyas señas se ex
presan á continuación; procediendo, en el caso de ser habidas, á 
su detención y la de las personas en cuyo poder se h a llasen , y 
rem itiendo unas y otras á mi disposición con la seguridad conve
niente; pues en hacerlo así adm inistrarán  justicia, quedando yo 
al tanto siem pre que los suyos vea ella mediante.

Dado en Colmenar Viejo á 45 de Enero de 4862.=M ariano 
Valcayo de T o ro .= P o r m andado de S. S., Juan Ugalde. 354

Señas de las caballerías.
Un caballo de la propiedad de Anacleto P e ñ as , de seis cu a r

tas y media de alzada poco más ó ménos, de ocho años de edad , 
pelo n e g ro , capón, bastante reseco de las ancas, con algunos lu
nares blaucos en los costillares, herrado de las manos, con cabe
zada de pedazos de correa.

Una potra del mismo su je to , como de seis cuartas ó algo m é
nos, de tres años de edad , pelo c astañ o , paticalzada de los cua
tro  rem o s, y  los cascos forman bastante cuchara á la p a rte  de 
a d e n tro , un manchón blanco en el gatillo, y estrellada.

Un caballo de la propiedad de Eugenio Diaz, pelo castaño, ca
p ón , un poco bragado por la tripa y entrepierna, bastante recio, 
de seis cuartas y  media de a lzada , de tres a ñ o s , con lunares 
blancos en los costil lares efecto del aparejo, y tam bién en el pes
cuezo por la collera.

D. Mariano Valcayo de T oro, Juez de prim era instancia d e 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

A los Sres. Gobernadores y demás Autoridades del reino ha
go saber que en mi Juzgado y por la Escribanía del infrascrito 
se instruye causa criminal de oficio con motivo de la desapari
ción de seis caballerías de la propiedad de D. Martin Fernandez, 
vecino de Collado V illalba, la noche del 9 del ac tual, en cuya 
causa he acordado, entre  otras co sas , insertar el presente en la 
Gaceta del Gobierno, por el cual, de parte  de S. M. la Reina (que 
Dios guarde), cuya Real jurisdicción en su nombre e je rzo , ex
horto y requiero á los Sres. Gobernadores y demás Autoridades 
del reino á fin de que se sirvan d a r las órdenes oportunas á 
sus dependencias para averiguar el paradero de dichas caballerías, 
cuyas señas se expresan á continuación; procediendo, en el caso de 
ser habidas, á su detención, y la de las personas que las condujesen 
y remitiendo unas y otras á mi disposición con la seguridad 
conveniente; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, quedan
do yo al tanto siem pre que los suyos vea ella mediante.

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Enero de 18S2.=M ariano 
Valcayo de T o ro .= P o r m andado de S. S., Juan Ugalde. 355

S eñ as de las caballerías .
Una yegua de 4 4 años de edad, pelo negro, alzada siete cuartas y 

un dedo poco más ó ménos, con algunas herraduras, preñada,
con hierro ó marco de esta figura en la llana derecha.

Una muleta hija de la a n te r io r , pelo negro y  un poco mohí
no, como de cinco cuartas y media de alzada.

Una potra de cinco años de edad , pelo negro , alzada siete 
cuartas y dos d e d o s , con una estrella blanca en la frente , her
rada y  con hierro en la llana izquierda de esta figura M. *

Un potro de tres años, en te ro , pelo tira  un poco alazán 
calzado de las dos patas, con un poco blanco en el hocico y  hierro 
en la nalga izquierda de esta figura M, de siete cuartas y tres 
dedos de alzada.

Un potro de tres  años, pelo rojo, como de cinco cuartas y  
media de a lzad a , sin hierro y con alguna herradura .

Una muía de dos años, pelo ro jo , alzada seis cuartas y  media 
próxim am ente, sin h e rra r , delgadita de patas y  m uy leal.

D. Ulpiano Gregorio de F ria s , A uditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos I I I ,  Juez de 
p rim era instancia de Avila.

P o r el presente hago saber que en este Juzgado se sigue 
causa crimina! contra Segundo Antonio, vecino de Narrillos de 
San Leonardo, por hurto de m aravedís que hizo á Manuel F er
nandez, vecino de Otero de Santa M arta, en la dehesa del F o r- 
cal en 21 de Agosto u ltim o ; y habiéndose mandado com parecer 
en este Juzgado al referido Fernandez para que prestase cierta 
declaración y ofrecerle la causa por traslado , no ha com parecido 
sin embargo de las muchas diligencias practicadas, y  para  que 
la citada causa no sufra retraso he provisto el auto que d ice:

A uto .= V isto  que á pesar de las más exquisitas diligencias 
practicadas por este Juzgado para ofrecer la causa po r traslado 
á  Manuel Fernandez sin haberlo podido conseguir, siguiéndose 
no pocos perjuicios a la adm inistración de justicia y al procesa
do , ofrézcase dicha causa al Manuel F e rn an d ez , vecino de dicho 
Otero de Santa Marta, por medio de la Gaceta del Gobierno.

Juzgado de prim era instancia de Avila 15 de Enero de 48 62 .=  
F rias .= A n te  mí, V entura de Zuviate. »

Y para que tenga debido cumplimiento lo m andado en el auto 
inserto, libro el presente; con apercibim iento al citado Manue 
Fernandez que de no com parecer en el térm ino de nueve dias 
se sentenciará la causa y lé parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 17 de Enero de 4862 .=  Ulpiano G. de 
F ria s .= P o r mandado de S. S . , V entura Zuviate. 401

D. Pedro  Sánchez M o ra , Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos I I I , de la de N uestra Señora de la Concepción 
de Villaviciosa en P o rtu g a l, y  Juez de p rim era  instancia de la 
ciudad de Trujillo y su partido.

Hago saber que por el presente se c i ta , llama y emplaza á 
Juan  José Flores A nd ú jar, natu ral de Alia, casado, sin vecindad 
t ija , traginero , de 22 años de edad ; Tomás Sánchez Crisóstomo, 
natural del C erro , y sin vecindad fija, casado, sillero, de 35 
años, y  á Juan Antonio Ferreira  , natu ral de Fuenteovejuna, ve
cino de M onte-Rubio de la Serena, casado, traginero, de 34 años, 
para que inm ediatam ente que llegue á su noticia el presente com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin de 
que se les notifique la sentencia ejecutoria recaída en la causa 
seguida en su contra como sospechosos en el hurto de caballe
rías , y por cuya sentencia han sido absueltos libremente, sin que 
les pare  perjuicio en la reputación que disfruten la formación de 
esta causa.

Dado en Trujillo á 20 de Enero de 4 862 .= Pebro  Sánchez Mo- 
a a .= P o r  m andado de S. S., Tomás Frias. 394

D. Felipe Pídula, Abogado de los Tribunales nacionales, Juez 
de paz de la ciudad de Huesca, y  ejerciente el Juzgado de p r i

mera instancia dp la mista* Y 8ti partido por< ausencia dei pro
pietario. ... ;t

por el presente cito, llamo. y  ,,em p ^ o  A Pdfoo Di&atot y  
Conangles, natural de lilac, departamento de la Bordoña, en el 
vecino Imperio de-Franoia, -vendedor-de perfurneríiTámbúl'áñte, 
para que en el término de 30 dias siguientes al de Ja pubUcacioq 
en la Gacéta de MddHfl se prekeiite fea esté Jc&gado'’y^díció } 
del infrascrito Escribano para hacerle saber ! ú‘ñá ’proviíién^ 
cia d e  ia-'Exorna. Audiencia del territorio en la dfúsá óbntrá el 
mismo sobre estafas; pues pasado dicho térüiftio sin Vé'rifiCarlo, se  
entenderán las diligencias sucesivas con loé eStrídos dél íuzgadQ, 
y le parará el perjuicio que hayá-lugar.

Dado en Huesca á 21 de Enero de 4 8 6 2 .= Felipe P ijíú la .=  
Por su mandado, Luis Valero. ^

D. Lorenzo Montero y Fernandez, Juez de ^rímeraí instancia 
de esta villa y  su partido. ’ ' ' * ""'Ji

Por el presente ’se ílaúia por sé^undá'Véz á las jpersQii^ qué 
se crean con defecho á los biéhés quedados por defunción dé, 
Luis Trujillo , vecino del Viso del Marqués, para que .em el tér^  ̂
mino de 20 dias, contados desdé la inseféíbá dej presénte en ím  
periódicos oficiales, se personen én este Juzgado á dédumr su de
recho á la herencia y acreditar el parentésco con el difunto; te-

Uim ino les ya» ~
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 24 dé Enero de 4 8 6 2 .= loren zo  ^ o p -  
tero y Rodriguez.= Por su mandado, Frañéisco^RécÜero y  ba^-
cía- .■ : ; :'r, M  ó

• --------——;v:r. m  ... , "r. háw uh

D. Luis Gonzaga Leal, Auditor cesante de Marina* Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Gárlos IJA y Juez de primer* 
instancia de esta ciudad de Baeza. - u • •  , ■

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia MarÜhez Al-, , 
busal, natural de Pozo Alcon y  vecino de Linares, para *que>en 
el término de 30 días, contados desde etiqúe se m&erte enJ& Gtih- 
cela de M adrid  este anuncio, se presente enesfce  ̂Ji*sgado á pres- 
tar declaración inquisitiva en causa que se le sigue sobre robo de 
176 rs. á Miguel Cañizares; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se declarará contumaz y  rebelde, siguiéndose la Causal1 sha 
más citarle.

Dado en Baeza á 40 de Enero de 4862.=LuiS Goñz^A  
Por su mandado, José María dé Boniílás.  ̂ ^ ¡

# D. Juan Borrajo de la Bandera, Auditor honorario de Méfrina 
y Juez de primera instancia del distrito de 1a YiCtorla dé  esta 
ciudad &.C.

Hago saber como en este mi Juzgado y  Escrtbafcfa dé! in
frascrito se instruye causa criminal de oficio contra Juan Potree 
Fuentes, natural de Cuevas del Becerro, y  • luan'HodilgWéz-, de 
Talavera la Real, sobre robo d* dos yeguas, en cuya causa’Se ha 
mandado por auto de este dia se inserte el presente edicto en Ja . 
Gaceta de M a drid , por el cual se cita, llama y emplaza por .térr 
mino de 30 dias á los que se crean dueños de las'referidas y e 
guas, cuyas señas se expresan á continuación, para que se pre- 
senten en este Juzgado á hacer las reclamaciones.qué crean opor
tunas y usar de su derecho. \  ~

Dado en Málaga á 20 de Enero de 4862.=JúaQ Bbrr¿jo.=  
Por mandado de S. S . , Licenciado D. Manuel ftorné?o dé la 
Bandera. y F

S eñ a s .
Una yegua castaña oscura, lucero prolongado, lunar Blanco 

entre los ollares, seis cuartas y nueve dedos de alzá’da, aporrillada 
del pié izquierdo, de nueve á diez años de edad, marca AP.

Otra 14 castaña, luce£¿u¿£is cuartas y.odia, dadas da ala»-- 
da, un poco ensillada, con un golpecito en la espina, descubier^ 
ta de las caderas, un corto reparo en el ojo izquierdo, de ocho 
años de edad, marca V. 428

D. Tomás Moya, Juez de primera instancia de eStê  partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Zacarías Rodríguez 

y  Peñas, vecino de esta villa, residente en la cortijada de Raía, 
de su jurisdicción, para que en el término 'Úe áo ’ días,  ̂ con
tados desde la inserción de este edicto én la Gacela del Go
bierno, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue sobre robo de dinero y  efec
tos á Bernabea Mañas; apercibido que de no presentarse en el 
término señalado se le declarará rebelde y contumaz, y ie para- 
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yeste á 18 de Enero de 1862.=Tom ás M oya.=por  
mandado de S. S., Saturnino Cenjor. 369

D. Joaquín María Feijóo, Comendador de la Real y d istm |ü i- 
da Orden española de Cárlos III, y  Juez de primera instancia dé * 
esta ciudad y partido de Burgos.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Fernandez y 
Cristina Calleja, marido y mujer, vecinos que han sido en esta 
capital y después de la Valladolid, para qué en el término de ¿0 
dias se presenten en la cárcel públiéa de este Juzgado á respon
der de los cargos que contra ellos resultan en la causa que se les 
sigue por atribuirles alzamiento de bienes en perjuicio de sus 
acreedores; bajo apercibimiento que si no lo hiciesen se conti
nuará la causa en rebeldía, y  los autos y  demás diligencias -se 
notificarán á los estrados del Juzgado, parándoles, el raismQ p er
juicio que si se hicieren en sus personas.

Y para que no puedan alegar ignorancia se expide este pri
mer edicto en Búrgos á 49 de Enero de 1862.=Joaquin María 
Feijóo.=Por su mandado, Plácido López de Iturralde. 370

En virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de 
Areliano, Juez togado de primera instancia del distrito d e t i í e -  
diodía de las afueras de esta capital, refrendada por el Escriba
no D. Manuel Alvarez, se cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias á Julián Goicoechea, hijo de V icentey de María Ja- 
coba Polo, natural de Madrid, de 48 años, soltero, zapatero, cu
yo paradero se ignora, para que se presente en dicho Juzgado, 
ó en la cárcel de presos, á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por el hurto de dos camisas; aperci
bido que de no comparecer se sustanciará la causa em su rebel
día y  le parará el perjuicio que haya lugar. 372
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En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte, y  Escribanía dél ñúm éfo TréTcflméh deTSon 
Severiano d e D iego , se hallan depositadas dos mantas y dos mán‘- 
tillas inglesas de las que se usan para abrigo de los cabnRos; y  
como se cree hayan sido extraídas fraudulentamente de alguna 
casa, se hace saber por medio del presente anuncio á fin deque  
si por alguna persona hubieran sido echadas de ménos compa
rezca en el referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Territo
rial, á prestar la correspondiente declaración y  devolverle dichas 
mantas luego que acredite ser de su propiedad. 378

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
Antonio de la Llera, Juez de primera instancia del distrito de  
Palacio de esta corte, se cita, llama y  emplaza por primera vez 
y término de nueve dias á Juan López Peña, natural de Tremol 
de ÁrrlbaT'hijo á e ¥ r a n ¿ fe o
edad, sirviente, á fin de que comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Audiencia de este territorio. frente a 
Santa Cruz, á responder á los cargos que le resultan én dáusa que 
se le sigue por lesión á Fernando Toribio; apercibido que de no 
verificarlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 374

Por el presente y  en virthd de providencia del Sr. í). Pedro 
Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia de provincia y  
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta corte, 
se cita y llama á D. Antonio Andrés B a b i, editor responsable que 
fué del periódico El D iario Español, para que en el preciso tér
mino de 4 5 dias se presente ó extinguir la pena de 24 mese&de 
destierro que le ha sido impuesta en causa por injurias en el nú
mero 2.205 de El D iario Español.

Madrid 42 de Enero de 4 8 62 .=  El Escribano, Vigil. 375

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo de esta corte, se cita 
y  llama á D. Antonio Andrés Babi, editor que fué del periódico 
E l D iario Español, de quien se ignora gu paradero, para que en 
el término de 4 5 dias se presente á extinguir la condena de 24 
meses de destierro que se le impuso en causa seguida á -instan v 
cía del Exorno. Sr. D. Aguslin Esléban Gotlantes por injurias w  * 
el núm. 2.157 de dicho periódico. , r

Madrid 4 2 de Enero de 4862.=*=Vigil. 376

Por el presente, en yirtud de providencia del Sr. Juez de] 
distrito del Prado, se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á Manuel Perez Martinez, natural de la Vega de Paredes? 
Concejo de Luarca, en Astúrias , hijo de Alonso y Juana, de 33 
años, casado, sirviente, para que com pam a auto dicho Sr* Juez.



<5 ge pregante en la cárcel pública á r<-ponder 4 !os que
le resultan en cansa por hurt^ doméstico; apercibido que en 
otro caso le parará el peryüicio que haya lugar- 377

- ■!     -

D- Msriano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
«*ta villa y su partido.

Por él présente se cita á varios sujetos, cuyos nombres y ape
llidos se ignoran, que en la noche del 3 de Setiembre último es
tuvieron cenando en la taberna de Mariano de la Puente, en el 
pueblo del Escorial, con un compañero suyo, trabajador de las 
obras dtel ferro-carril del Norte, llamado José Menendez de la 
Vega, a fin de que en el término de nueve dias comparezcan en 
mi Juzgado á usar del derecho que les asista en la causa que 
contra el Menendez de la Vega estoy instruyendo por hurto de 
27 rs. al mencionado tabernero, y una pistola, una chaqueta y 
otros efectos á sus indicados compañeros; prevenidos estos que 
de no comparecer en dicho término se continuará la causa por 
sus frémitos sin su audiencia, y les parará el perjuicio que baya 
lugar. J

Dado en Colmenar Viejo á 20 de Enero de 186í.=Mar¡anj 
Valcayo deToro.=Por mandado de S. S., Cárlos López Navarro.

391

D. Mariano Cors y Perez, Juez de primera instancia en co- 
misión de esté partido judicial de Gastuera.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Rosa Medrano, ve
cina de Monterrubio, para que dentro del término de 20 dias se 
presente en este Jüzgado y Escribanía del refrendatario para 
notificarle lo resuelto por S. E. la Audiencia territorial de Cáce- 
res en la causa seguida sobre te lesión inferida á la Medrano; 
apercibida de lo que haya lugar si no compareciese, pues así lo 
tengo mandado en el expediente que se instruye para ejecutar 
dicha resolución.

Dado en Gastuera á 20 de Enero de i4862.=Mariano’ Cors y 
Perez.=-apor su mandado; José de la Cuesta. 302

D. Francisco Dominguez Ducazcar, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabriel Bernabé Gi 
labert y Manuel Bernabé Sánchez, vecinos de la villa de Sorbas, 
para que en el término de 20 dias se presenten en este mi Juz
gado para hacerles saber 1$ sentencia promovida per la Excelen
tísima Audiencia de este territorio en la causa criminal sustan
ciada contra los mismos y otros consortes sobre riña habida en
tre ellas en el Estrecho de_Macenas en la mañana del 7 de Ene
ro de 4 860 ; conj4prevencion de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que ¿aya lugar.

Vera 20 de Enero de 4862.=Manuel Dominguez Ducazcar .=  
Por su mandado, Manue 1 Garrido. 393

D. Cayetano García, Secretario honorario de S. M., Juez de 
Hacienda de la prpvincia de Zaragoza.

Por el presente se llama , cita y emplaza á Antonio Sebastian 
y  Sebastian, natural y vecino de Villafeliche, soltero, jornalero, 
sin instrucción, de 22 años de edad, para que en el término de 
10 dias se presente en este Juzgado á oir una notificación en la 
causa que contra el mismo instruyo sobre aprehensión de tres y 
medio kilógramos de pólvora en su casa-habitacion el dia 20 de 
Febrero del año próximo pasado.

Dado en Zaragoza á 20 de Enero de 1862.=Cayetano Gar- 
cía.=Por su mandado, Francisco Higueras. 395

^ i *
D. Andrés León Martin, Juez dej primera instancia de esta 

capital y pueblos de su partido.
Por este primer edicto cito, llamo y empIazo”ai gitano Gabriel 

Salazar, alias Cachicha, para que dentro del término^de nueve 
dias se presente en este Juzgado con objeto de recibirle decla
ración dn inquirir; en inteligencia que de no verificarlo se pro
cederá,^ lo que haya lugar, pues así lo he acordado en providen
cia-de este dia y causa pendiente contra él á testimonio del re- 
frendante2por haber herido á Domingo García, también gitano, 
entre ocho y nueve de la noche del 45 del actual, estando ám- 
bos en el parador de San Sebastian, sito en las afueras de la 
puerta del Mercado de esta capital.

Dado en Palencia á 21 de Enero de 1862.=Andrés León Mar- 
tin.=Por su mandado, Saturnino Ruiz Manrique. 396

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, 
refrendada del Escribano de su número D. Tomás Bande, su 
fecha 43 del corriente, se convoca nuevamente á junta de acree
dores á la testamentaría concursada de D. Alfonso Peralta para 
el nombramiento de síndicos, y se ha señalado para su celebra
ción el dia 27 de Febrero próximo, á la hora de las doce de su 
mañana, en la audiencia de dicho Juzgado de las Vistillas, sito 
en el piso bajo de la Territorial; previniéndose que la junta acor
dada se celebrará con el número de acreedores que se reúnan, 
y que producirá acuerdo lo qne la mayoría de estos determine.

Madrid 14 de Enero dé 4 862.=Tomás Bande. 397

En virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de 
Arellano, Juez togado de primera instancia del distrito del Me
diodía de esta capital, se cita, llama y emplaza por término de 45 
dias á los más próximos parientes de Miguel Abancicas Ruiz, 
quefué hallado cadáver en las inmediaciones de Vallecas el 45 
del corriente, para que se presenten á practicar cierta dili
gencia. 398

D. Luis Gonzaga Leal, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este pregón y edic
to y término de 30 dias, á contar desde su inserción en la Gace
ta del Gobierno, á Ramón Diaz Jiménez, entendido por Visitat 
para qué dentro de dicho término se presente en este Juzgado á 
oir sentencia en la causa que se le instruye por uso de una cé
dula de vecindad que no era suya; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 22 de Enero de 4 862.=Luis Gonzaga Leal.= 
Por mandado de S. S., Francisco de A. Espada. 400

D. Félix A. Galiano, Capitán general de este distrito, y Don 
Hilario de Igon, Auditor de Guerra del mismo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas y pa
rientes que se crean con derecho á los bienes quedados por 
muerte- del sargento primero del regimiento infantería de la 
Union Juan Soto Jiménez, natural de la ciudad de Algeci- 
ras, para que dentro del término de 30 dias se presenten en este 
Juzgado de Guerra á usar del derecho que les asista; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjucio que haya 
lugar.

Dado en Granada á 24 de Enero de 4862.=Félix A. Galia
no.—Hilario de Igon.=Por mandado de S. E., Nicolás del Cas
tillo. 423

D. Félix Alcalá Galiano, Teniente General de los ejércitos na
cionales y Capitán general de este distrito,

Y D. Hilario de Igon, Auditor de Guerra del mismo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 

y parientes qué se crean con derecho á los bienes quedados por 
muerte de D. Bernardo Perez Santa Olalla, Comandante Capitán 
que fué del batallón provincial de Baza, para que dentro del tér
mino de 30 dias se presenten en este Juzgado á usar del deiecho 
que crean asistirles; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 21 de Enero de 4 862. =  Félix A. Galia- 
no.=Hilario de Igon.=Nicolás del Castillo. 424

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Domingo 
Lombardía y Villamil, natural de M eredo, en la provincia de 
Oviedo, y con última residencia en San Sebastian , contra quien 
se ha seguido causa criminal por delito de vagancia, para que 
dentro de 27 dias siguientes, que corren y se cuentan desde hoy 
dia de la fecha, comprendiéndose en ellos los tres pregones, com
parezca personalmente en este mi Juzgado ó en la cárcel de esta 
villa á ser notificado de la Real sentencia pronunciada por la Ex
celentísima Audiencia territorial de Burgos con fecha 34 de Di
ciembre último.

Dado en Tolosa á 22 de Enero de 4862.=José Celestino de 
la Cuesta.=Por su mandado, Juan Cruz de Saratola. 436

D. José de Bustos y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente se llama á José Alox A rjona, hijo de D. Mar
tin y de Doña María, y de estado soltero, para que en el téim i
no de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado y Escribanía de 
D. Manuel de la Rosa para la práctica de cierta diligencia ju 
dicial.

Dado en Málaga á 46 de Enero de 4862. =  José de Bustos.= 
Por mandado de S. S ., Joaquín Comarcada. 427

D. Cayetano García, Secretario de S. M., Juez de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Mariano Domingo 
Saintier y O rnat, natural de Ansó, vecino de esta capital, sol
tero, comerciante en ambulancia, de 40 años de edad, para que 
en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á oir una 
notificación en la causa que contra el mismo y otros instruyo so
bre aprehensión de un carro con 4 4 bultos de géneros*en las in
mediaciones de la venta de Causada, término de Alagon, el dia 
28 de Setiembre último.

Dado en Zaragoza á 22 de Enero de 4 862.=Cayetano Gar- 
cía.=Por su mandado, Francisco Higuer. 435

D. Benito Ramón Zaragozano, ejerciente el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á María Julián y Fuentes, natural deDaroca, soltera, sir
vienta , de 22 años de edad , para que en término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
judicial en causa que contra la misma y otros me hallo instru
yendo sobre lesiones y hurto de un pañuelo; que si se presenta
re ó fuere habida se le administrará justicia, ó en otro caso se 
sustanciará en rebeldía, causándole el perjuicio qne haya lugar.

Dado en Zaragoza á 21 de Enero de 1862.=Licenciado Beni
to Ramón Zaragozano = P o r  su mandado, Liborio Lorbés. 436

• Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Patricio 
González, Juez de primera instancia de Vistillas, refrendada del 
Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza por primer 
edicto y pregón, término de nueve dias, á Antonio Sánchez Co
mendador, de 28 años de edad, de ocupación impresor, para que 
se presente en la audiencia de S. S. y Escribanía expresada á la 
práctica de una diligencia en la causa que se le sigue por lesio
nes; en la inteligencia que de no verificarlo le parara el perjui
cio que haya lugar. 437

D. Lino Duarte y Soto, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Borja y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Marco y Fra
ga, soltero, natural de Verin, provincia y obispado de Orense, 
hijo de Francisco Marco y Francisca Fraga, de oficio herrero, de 
edad de 24 años , que en el mes de Junio próximo pasado resi
día en la villa de Gallur, de esta provincia, trabajando en las 
obras del fe rro -carril, para que en el término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del refrendatario á fin de 
hacerle la notificación de la sentencia que pronuncié en 4.° de 
Octubre del mismo año en la causa contra el mismo y otros so
bre escándalo ú ofensas al p u d o r, citarle y emplazarle en forma 
para su remisión en consulta á la Excma. Audiencia del territo
rio ; pues finado dicho término sin hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Borja á 7 de Enero de 4 862.=Lino Duarte y Soto.= 
De su ó rden , Severo de Lizarraga. 438

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delgado, 
Juez de primera instancia y del Juzgado especial de Hacienda 
pública de esta provincia, se cita á los Sres. D. Francisco, D. Die
go y D. Ramón Espinosa de los Monteros para que en el término 
de tercero dia se presenten en el Juzgado de Hacienda de esta 
corte, sito en la Plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, á fin de ha
cerles saber una notificación en un exhorto procedente de la ciu
dad de Málaga.

Madrid 24 de Enero de 4 862.=Por mandado de S. S., Vicen
te Saenz Hermúa. 439

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Parece que los navios de vapor Turenne y Fonte
n o y , las fragatas de vapor Darien , Asmodée y Ca
nadá , y los trasportes Finisterre y Seine, han sido 
designados para conducir á Méjico las tropas que 
van á reforzar el cuerpo de ejército expediciona
rio francés. El embarque comenzaría en diversos 
puntos el dia 25 , y los buques de guerra que lleva
rán el nuevo cuerpo de ejército, se harán á la mar 
el 4.° de Febrero próximo. El General Jefe partirá 
de Cherburgo el 28 á bordo dei Forfait con dirección 
á Veracruz, donde las tropas que componen la di
visión al mando de Jurien esperarán las últimas ór

denes de París antes de emprender las operaciones en 
el interior de aquel territorio.

Nótase, añade La P a trie , grande actividad en
tre las tropas que aumentarán el cuerpo de ejército 
expedicionario de Méjico. La primera batería del no
veno regimiento montado de artillería se ha puesto 
en pié de guerra , debiendo salir el 23 para Tolon. 
La primera compañía del segundo regimiento de In 
genieros, procedente de Arras, se puso en marcha el 
mismo dia 23 para dicho puerto. Partidas de obre
ros de Administración y enfermeros militares pasa
ron por París los dias 21, 22 y 23 para embarcarse en 
Brest, Lorient y Cherburgo.

Dos batallones del 99 de línea y el duodécimo 
batallón de cazadores partirían el 24 con dirección 
á Tolon.

Dos batallones de zuavos y el tercer escuadrón 
del segundo de cazadores de Africa se embarcarán en 
Orán el 29, saliendo de Tolon el 24 para Argelia los 
trasportes destinados para conducirlos á Méjico.

Los buques á cuyo bordo irán estas tropas llega
rán el 28 de Febrero á Veracruz, siendo extraordina
ria la actividad con tal motivo desplegada y comple
to su éxito.

Las noticias telegráficas de Constantinopla , fe
cha 15, aseguran que el Visir Fuad-Bajá se halla re
suelto á autorizar la enajenación de los bienes de las 
mezquitas, cuya medida será aprobada por los ule- 
mas atendida la gravedad de las actuales circunstan
cias.

A lí-Bajá, vacilante en la cuestión de las refor
mas, ha ofrecido su dimisión, si bien el Embajador de 
Inglaterra trataba de conciliar las opiniones de ám
bos personajes.

El dia 21 se leyó en el Consejo de Ministros un 
hatt Imperial mandando al Gran Visir adopte inme
diatamente las disposiciones indispensables para nive
lar el presupuesto con nuevos ingresos, así como para 
su publicación anual, la liquidación de las Deudas del 
Imperio, el desarrollo de la riqueza del país, y una bue
na organización de las fuerzas de mar y tierra; en 
una p a lab ra , para la completa reforma de la Hacien
da del Estado, cuyo Ministerio, con sus atribuciones 
distintas y especiales, se ha encomendado particu lar
mente á la elevada Administración del Gran Visir, 
que diariamente despacha con el Sultán.

El periódico Le Pays anuncia que Fuad-Bajá irá 
á Francia é Inglaterra, cuyo viaje parece tendrá 
relación con la cuestión de la Hacienda otomana.

Vely-Bajá saldrá en breve para Madrid con ob
jeto de presentar sus credenciales á S. M. la Reina 
Isabel; pues como es sabido, Vely-Bajá desempeña 
el cargo de Embajador de la Puerta en las dos cor
tes de Francia y España. Le acompañará su Secre
tario francés M. Garin de la Moi fland y un agregado 
de Embajada.

INTERIOR.

MADRID 27 DE ENERO.

METODO DE PANIFICACION
INVENTADO

por D. Joaquín Palau y Raola.
Habíamos pensado dar cuenta á nuestros lectores de 

un ensayo verificado el dia 4 7 del actual eu la factoría 
de provisiones de esta corte para conocer el resultado 
del método de panificación inventado por D. Joaquín Pa 
lau y Raola, cuyo sistema se propone explotar una socie
dad establecida en Barcelona; pero como hemos visto que 
varios periódicos se han ocupado de este asunto, llam án
dole unos nuevo y útilísimo descubrimiento de la bonifica- 
cion del p a n , y otros encareciendo las ventajas de este 
sistema ante todas cosas humanitario ; sin variar de nues
tro in ten to , creem os, sin em bargo, deber antes des
hacer la equivocación á que haya podido dar lugar en el 
público la lectura de dichos párrafos.

No se juzgue por esto que nosotros desconocemos lo 
laudable de la idea que habrá impulsado al Sr. Palau al 
ocuparse de una cuestión tan im portante como lo es la 
del prim ero y más precioso de nuestros alimentos; antes, 
por el co n tra rio , le creemos digno de todo elogio por el 
objeto que le ha guiado, ofreciendo á la Administración 
militar el resultado de su descubrim ien to ; pero como 
quiera que este se concreta exclusivamente al mayor ren
dimiento en pan de una arroba de harina, abstracción he
cha de la calidad de este, nos parece un error llamar á 
este sistema de bonificación. Tampoco creemos que es 
cuestión humanitaria la de emplear un método, cualquie
ra que este se a , para que una arroba de harina produz
ca más número de panes de igual peso que otra de la 
misma especie y clase , si las condiciones alimenticias de 
esos panes no son iguales en áinbos casos.

Hecha esta aclaración, hé aquí el resultado de la 
prueba á que nos hemos referido :

Raeiones. Libras.

Noventa y  nueve libras de harina 
de todo pan y tres libias de sé
mola produjeron 97 raciones y  
75 céntimos de otra , ó sean 446 
libras 62 de p a n , equivalentes
por 4 00 á .........................................  95,83 4 43,74

El rendimiento que por término 
medio se obtiene en la factoría 
de Madrid de cada 100 libras de 
harina de igual clase que la an
terior es d e ..................................... 88,24 132,36

De modo que resulta una diferen
cia d e ...............................................  7,59 44,38

en favor del sistema del Sr. Palau; pero como esta dife
rencia, para ser real y positiva, necesitaría que todos los 
gastos originados por uno y otro método fueran iguales, 
é igual tam bién la calidad de los productos, veamos si se 
verifican estas dos condiciones.

Ante todo debemos m anifestar:
4.* Que la levadura empleada en la confección de las 

97,75 raciones de p<m se facilitó de la misma que se usa 
en la tactoría y e n  cantidad de 25 libras, las cuales se 
reintegraron después extrayéndolas de la masa elaborada.

2.° Que esta elaboración se ejecutó por los mismos 
obreros de la factoría, después de preparada la pasta por 
dos operarios impuestos en el secreto en un local cerrado.

3.° Que además del combustible empleado en la cale
facción del horno donde se verificó la cochura de las 97,75 
raciones de p a n , se facilitaron por la factoiía 60 libras 
de leña para alim entar un hornillo especial, construido 
bajo la dirección de la persona representante de la so
ciedad, y cuya descripción, lo mismo que la de los d e
más aparatos empleados, no hacemos por respeto al se
creto de este procedimiento.

Y 4.* Que en todas las operaciones del ensayo se em 
plearon nueve h o ra s , desde las ocho de la m añana hasta 
las cinco de la tarde ; pero como quiera que aquel solo 
tuvo por principal objeto demo>trar el mayor rendimien* 
to de un modo absoluto , abstracción hecha del tiempo 
invertido , no apreciaremos esta c ircunstancia , que cree* 
rnos sin embargo deber apuntar.

Tampoco nos haremos cargo de la cantidad de harina 
contenida en las 25 libras de levadura que se facilitaron 
de la factoría, comparativamente con la que pudiera exis
tir en igual peso de pasta devuelta, suponiendo que una 
y otra fueran iguales.

Pero las 60 libras de leña de encina consumidas en el 
hornillo solo á razón de 6,57 rs. quintal que costó á la 
factoría por efecto de un contrato verificado ántes de la 
subida de precio de este artículo, im portan rs. vn. 3,94 
La diferencia entre 4,88 rs., valor de tres libras de 

sémola , al respecto de 36,50 rs. arroba de se
gunda c la se , y 2,49 r s . , importe de igual n ú 
mero de libras de harina de todo p a n , á razón 
de 48,25 rs. arroba , térm ino medio, es d e . . . .  2,4 9

cuyo gasto total de ..................................    6,43
representa por sí solo el valor de 7,30 raciones de pan al 
precio de 84 cénts. que por término medio ha tenido de 
coste cada una en e^te distrito durante todo el año de 
4861.

Por manera que si de las 7,59 raciones obtenidas de 
más por este nuevo procedimiento se deducen las 7,30 á 
que equivale el exceso de gasto causado, queda reducido 
el mayor rendim iento de dicho sistema á 29 cénts. de ra
ción por cada 4 00 libras de harina.

Como se v e , no hacemos mérito en este cálculo del 
gasto inicial y de entretenimiento que causaria la cons
trucción de los hornillos y demás aparatos necesarios pa
ra la aplicación de e*te sistema.

Resta, pues, por examinar la condición de calidad.
Los peritos prácticos que han reconocido el pan de 

este ensayo declaran que , «si bien lo encuentran mejor 
elaborado que el de la factoría (aunque uno y otro lo ha sido 
por los mismos obreros de e¡la), que esto consiste en la 
menor cantidad de pasta elaborada; pero que entienden 
que es de más alimento y nutrición el de la factoría que 
el del ensayo, en razón á que aquel está más metido en 
harina ;» es decir, que solo por el reconocimiento prácti
co del pan , sin someter.o á una análisis cuantitativa y 
cualitativa, se reconoce que el del ensayo tiene más agua 
que el de la factoría, porque claro está que si uno y otro 
pesan libra y m edia , el que tenga ménos harina deberá 
contener más agua.

Para las clases acomodadas , cuyos alimentos son d i
ferentes de los de la tro p a , acaso merezca la preferencia 
el pan más esponjado ; pero p ira  el soldado, cuyo p rin 
cipal alimento es el pan , no cabe duda cuál debe sum i
nistrársele : el que bajo un peso dado posea más cualidades 
nutritivas.

Esta es y será siempre la idea que guiará á la Admi
nistración m ilita r , y esta ha sido también la que ha do
minado en Francia, donde, lo mismo que aqu í, se ha 
intentado en varias ocasiones aum entar el rendimiento. 
Véase lo que acerca de esta cuestión manifiesta un in te
ligente Oficial de la Administración militar francesa, que 
es muy pi áctico en materia de subsistencias:

«El rendimiento es el producto en pan que se obtie
ne de un saco de h a rin a ; el agua que se mezcla á la ha
rina en el amasada se absorbe por esta; una parte se eva
pora en la co ch u ra , y la otra queda en el pan. Por regla 
general 4 00 kilógramos de harina dan 4 34 kilogramos de 
pan, que es el término medio exigido por la panadería 
central de los hospicios de París para el pan de primera 
y segunda calidad que en ella se elabora. Supongamos 
que por un procedimiento cualquiera se llegan á hacer 
200 kilogramos de pan con estos mismos 4 00 kilógramos 
de harina , que en el estado presente solo producen 434 
kilógramos de pan. ¿Será iudiferenle para m í, consum i
dor, pa^ar al mismo precio el kilogramo de estas dos 
clases de pan? Evidentemente no , porque en el prim ar 
caso , cuando el rendimiento es de 4 34 ki ógram os, en
cuentro en este kilogramo de pan 746 gramos de harina, 
base fundam ental de mi alim ento , y 254 gramos de agua 
solam ente; en el segundo caso la harina solo entra por 
500 gramos y el agua por otros 500; luego 500 gram os 
de harina me alim entarán evidentemente ménos que 746 
gramos , y pago en el segundo caso por 246 gramos de 
agua el mismo precio que cuestan en el primero 246 gra
mos de harina.

»Esto es lo mismo que si con un kilogramo de carne 
hiciera uno ó dos litros de caldo del mismo precio : si 110 
quiero obtener más que un l i tro , este litro será mejor, 
más n u tritivo , y por consiguiente ménos caro, á piecio 
igual para el coi sum idor: esto salta á los ojos. En fin, 
mejorar la calidad del pan y elevar el tipo del rendim ien
to es querer conciliar dos cosas inconciliables , es en ló
gica un paralogism o; la candad del pan se compromete 
por la elevación del rendim iento , que consiste en reem 
plazar harina por agua en un peso de pan dado. Es r a 
zonar como aquel loco que quería hacer pan barato, por 
interés del consum idor, con trigo pagado caro para fo - 
meutar la agricultura.

¿En definitiva, el rendimiento debe ser el que resulte 
haciendo buen p a n : ir más allá es reemplazar la harina 
por agua , lo que equivale á una reducción de la ración 
del soldado de tal suerte, que si en la hipótesis hecha a n 
teriorm ente se obtuviera un rendim iento de 200 k i’ógra- 
mos de pan por 4 00 kilogramos de h a rina , seria indis
pensable aum entar el peso de la ración de la tropa en 
proporción directa al mayor rendim iento obtenido. Así, 
puesto que todo mayor rendimiento tiene por objeto re 
ducir la parte sustancial de la ración de pan , ¿q u ién  se 
atrevería á confesar que trabaja desde hace largo t empo, 
y se glorifica de encontrar un medio disfrazado de redu
cir la ración de la tropa?»

(Gáron.—Essai sur les subsistences militaires.)
Queda , p u e s , demostrado que esta cuestión es de to

dos los países y de todas las épocas: en el momento en 
que escribimos estos apuntes se está verificando otro en 
sayo en la factoría de esta corte , análogo al ejecutado el 
dia 47, por otras personas que lo han solicitado, á qu ie 
nes, lo mismo que al representante de la sociedad de Bar
celona y á otros que recientem ente también hicieron 
igual petición y llevaron á cabo algunas pruebas, ha con 
cedido este permiso nuestro m uy diguo y celoso Director 
genera l, que no desecha nunca idea alguna, por ligera 
que sea , si puede contribuir al perfeccionamiento en la 
ejecución de los servicios adm inistrativos y á la mejor 
asistencia del soldado. (Boletín de Administración m ilitar.’

Anteanoche se verificó en Palacio el banquete con 
que S. M. la Reina celebró los dias de S. A. Real el P rín 
cipe de Astúrias. A las siete y media S. M. salió de su Cá
mara, acompañada de su augusto Esposo y de los Infan
tes D. Francisco y D. Sebastian, pasando en seguida con 
todos los convidados á la m esa , preparada en el maguífi

co salón de Columnas, que se hallaba cubierto de flores y 
ram aje, é iluminado con infinitas luces.

S. M. la Reina  tuvo durante la comida á su dereeha a l 
Infante D. Francisco de P a u la , Condesa de Galen , P resi
dente del Consejo de Ministros , señora del Ministro de Di
namarca , Ministro de los Paísés-Bajos, señora del Capitán 
general de Castilla la Nueva , Vicepresidente del Congre
so de los Diputados, Ministro de Portugal, Ministro de 
Fomento, Director general del cuerpo de E.-tado Mayor, 
Gobernador civil de Madrid, Inspector general de la Guar- 
dia civ il, Introductor de Embajadores, G entil-hom bre 
de Cámara de guardia y Mayordomo de semana ; y á su 
izquierda al Infante D. Sebastian, señoia del Ministro 
de Portugal, Ministro de Prusia, señora del General Mes- 
s in a , Duque de V alencia, señora del Intendente de la 
Real Casa, Ministro de Hacienda, Presidente del Tribunal 
Supremo de Justicia, Director general de Infantería, Pre
sidente del T ribuual M »yor de Cuentas , Capitán General 
de Castilla la N ueva, Encargado de Negocios de los Es
tados Unidos, Intendente general de la Real Casa, Ge
neral prim er Ayudante de S. M. el Re y , G entil-hom bre 
del Infante D. Sebastian, Oficial Mayor de Alabarderos de 
guardia, y Mayordomo de semana.

S. M. el Re t  tuvo á su derecha á la señora del Emba
jador de F rancia , Nuncio Apostólico de Su Santidad, Da
ma de S. M. de guardia , Marqués del Duero , Arzobispo 
confesor de S. M., Ministro de Gracia y  Justicia , Direc
tor general de A rtillería, Ministro de Dinamarca, Di
rector general de Inválidos, Encargado de Negocios dei 
Rey de las Dos-Sicilias, Cabal erizo mayor de S. M ., D i
rector geuerai de Sanidad m ilita r , G obernador m ilitar 
de Madrid, Ayudante de órdenes de S. M. el R e y , Jefe de 
las escoltas, y Mayordomo d esem an a; y á su izquierda 
á la Camarera mayor de Palacio, Embajador de F ian c ’a, 
Ministro de Estado, Ministro de Austria, Patriarca de las 
Indias, Director general de Caballería, Ministro de Suecia 
y Noruega, Director general de Administración militar, 
Encargado de Negocios de Bélgica, Sumiller de Corps 
de S. M., Decano del Tribunal de la Rota, General Ayu
dante de S M. el Rey , Gentil-hombre del Infante D. Fran
cisco, G entil-hom bre del interior y Mayordomo de se 
mana.

Los dos extremos de la mesi los ocupaban, á la d e re 
cha de la Reina  el Mayordomo mayor de S. M. Duque 
de B adén, y á la derecha de S. M. el Rey el Mayordomo 
mayor de SS. A A. RR.

Durante la comida, que fué tan espléndida y m agní
fica como todas las que se sirven en el Palacio de los Re
yes de España, tocó preciosas piezas la música de Ala
barderos, colocada en la galería alta de Palacio.

De^pues de terminado el banquete S. M. la Re in a  con
dujo á sus ilustres convidados á la Cámara del R ey ó sa
lón de G asparini, donde se sirvió el café, y SS. MY1. die
ron á todos sus convidados pruebas de la más bou iadosa 
amabilidad.

  Estado Sanitario. —En cási todos los días de la pre
sente semana reinó un temporal lluvioso, revuelt ) y b ru 
moso: la temperatura fué la propia de este tiempo vario, 
sosteniéndose el term óm etro entre uno bajo cero y nue
ve grados sobre esta cifra: la columna birom étrica en la 
lluvia, y oscilando entre las 2o pulgadas y 11 lineas y 26 
pulgadas y 2 líneas. Por último, los vientos soplaron del 
Sur, del S. S-O, del S O y delE -S-E .

Efecto de las continuadas lluvias reinantes, las en 
fermedades que más se observaron en estos dias fueron 
del aparato locomotor; así es que fueron muy comunes 
las calenturas reum áticas, las artritis, las miositis y las 
pleurodinias. Hubo bastantes casos de ronqueras, resfria
dos, fiebres catarrales y gástricas y de dolores nerviosos. 
Aunque raras, se presentaron algunas congestiones ce re 
brales y hepáticas graves, que por lo regular terminaron 
de una m anera funesta. (Stglo Médico.)

A N U N C I O S .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS.—LOS 
señores accionistas de esta Sociedad y los de La Vascon
gada , que hoy pertenecen ya á la m sma de San Cárlos, 
se reun irán  el dia 9 de Febrero próxim o, á la una de la 
tarde , en la calle de la Flor baja , núm. 3 , cuarto bajo, 
para celebrar jun ta  general extr aordinaria con el fin de 
nom brar nueva Junta directiva y d a re u e n ta  la anterio r 
de la aprobación oficial de la reunión de las dos Compa
ñías y de cuanto dice relación con este punto.

Madrid 24 de Euero de 1862.=El Secretario, G. de 
Loygorri. —3

LA B EN E F IC IO SA , ASOCIACION MUTUA PARA 
colocar economías y capitales. — Esta Sociedad celebra 
junta general extraordinaria , con arreglo al art. 23 de 
los estatutos, el dia 9 de Febrero próxim o, á las doce de 
la m añana, en la Dirección g en e ra l, calle del Olivar , n ú 
mero 6 , para d-ltberar sobre asuntos de interés para la 
Asociación.

Lo que se anuncia en cumplimiento -de los estatutos 
para noticia de los señores socios.

Madrid 25 de Enero de 1862. =  El Director adjunto, 
F. Duci metiere.

LA ASEGURADORA. —  HABIENDO MANIFESTADO 
el Sr. D. Camilo Fabra que le habían sido robadas 20 ac
ciones de esta Sociedad , á sab e r:

Un títu lo , núm. 383, de 10 acciones, núm eros 3.821 
á 3.830.

Otro id ., núm. 4.304 , de 3 acciones, núm eros 8.037 
á 8.039.

Otro i d . , núm. 4.489 , de 3 acciones, núm eros 8.601 
á 8.603.

Otro id., núm . 2.141 , de una acción, núm. 9 449.
Otro id ., núm. 2.4 42 , de una acción , núm. 9.450.
Otro id ., núm  2-527, de una acción, núm. 9.835.
Otro id., núm. 2.528, de una acción , núm . 9.836.
T o ta l, 20 acciones ; 

y solicitado en su consecuencia que la Sociedad declarara 
anuladas dichas acciones, y expidiera les duplicados de 
las misma» á favor del propio Sr. Fabra , á cuyo nom bre 
constan registradas en los libros de la Sociedad, la Ju i.ta  
de gobierno de esta ha acordado acceder á lo solicitado 
por el referido señor; y en su consecuencia declara que 
las mencionadas acciones quedan anuladas y fuera de la 
circulación, y que en sustitución de ellas expedirá los 
duplicados con espondientes.

Barcelona 13 de Enero de 1862.=Por acuerdo de la 
Junta de gob ierno , el Secretario , Santiago G ubern.
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REAL ASOCIACION DE BENEFICENCIA DOMICILIA
ria.—Debiendo entregarse en fin dtd presente mes el lo 
cal que ocupa la rifa a beneficio de los pobres, que tan 
generosa y desinteresadamente fué cedido por su dueño 
el Sr. Mauzanedo y por la compañía de trasportes genera
les que lo lleva en arrendam iento , las señoras encarga
das de dicha rifa ponen en conocimiento del público que el 
dia 28 del presente m es, á las seis de la ta rde , quedará 
cerrada e s ta ; y se suplica á las personas que tengan n ú 
meros premiados que los presenten para recoger los ob
jetos que les correspondan ántes del referido dia y hora.

Se ruega á todos los que quieran con tribu ir con sus 
limosnas al benéfico fin á que la rifa se destina, que con
curran  hasta el dia ántes expresado á tom ar parte en 
ella , advirtiendo que existen todavía efectos y alhajas de 
mucho valor. - — 1

SANTO DEL DIA.

Son Juan Crisóstomo, Obispo y Doctor.

C uarenta Horas en la iglesia de religiosas jerónim as 
de la Concepción.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  26 de Enero de 1862.

Barómetro
reducido i  0*

Tempera
tura eo

Tempera
tura eu gra- Dirección ESTADO DEL

HORAS. y milíme
tro*.

grado*
Reaumur.

dos centi 
grado*. del Tiento. CIELO.

6 m . 742,64 0 2M E , Despejado

9 m . . 743,73 * \* 5*,3 E........... Cubierto.

4 2*•««> 743,07 e’,5 6’,9 E........... Nubes.

3 t . 712,20 8*,0 10’, 0 E.......... Idem.

6 t . . . 712,46 B*,í 6*,5 E. N. E. Despejado.

9 n . . . 712,61 3*,4 i 'A E. N. E >Idem.

T em peratura m áxima del dia . . . 8°,8 44*,0

Tem peratura máxima al so l......... 4 7*,8 22*,2

Tem peratura m ínim a del d i a . . . . • O

Evaporación en  las 24 horas. 0,3 milímetros. 

Lhnría en las 24 h o ra s . . . . . . .  1,3 id.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Enero á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES

Baróme
tro i  0° y 
al nivel 
del mar.

Tempera* 
tur», i

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado
de la mar.

M adrid.. . 767,1 5*,3 Este. . C ubierto. . »

Barcelona. 767,4 42*,3 Oeste .
i

Nubes........ Tranquila.

Palm a. . . . 768,5 40*,6 N. N.E. Celajes. . . . Idem.

A licante.. 769,6 45*,1 N. O .. Algs. nubes Idem.

S. Fernan
do á las 8h 769,6 10*,2 E.N .E . Despejado. De leva.

L isb o a .. . 770,4 7*,0 N.N.E. Cásic.*, nie
b la ........... Bella.

O p o rto ... 769,8 7*,1 E.S. E. V apores.. Agitada.

Santiago.. 767,8 8*,6 S u d ... Nubes........ »

Bilbao.. . . 769,8 8*,0 N. E .. Despejado.. Tranquila.

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 767,8 7*,3 N. E .. Despejado.. En calma.

Bayona.. . 774,0 8*,4 E s te . . Niebla int.* Gruesa.

Brest........ 768,9 4#,* S. E ... N u b e s . . . . En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 de 
Enero de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme 
tro redu 
cido á 0o 
y al qítqI 
del mar.

Tempera
tu ra en 

g r a d o s  
centígra 

dos.

Dirección
del

▼iento.

ESTADO 

DEL 6IELO.

D unquerque. 757.8 —5*,0 S. E ... Despejado.
P arís .............* . . . . 756,8. — 8* 8 E. S.E. Idem.
Bayona..................... 751,4. 3\4 F....... Lluvia.
Lyon• 757,0. —4*,0 N........ Despejado.
B ruselas.,. 758,1. -4 * ,9 . E.N.E. Nieve.
V iena •••••<*•«••» 756,4. — 8°,6. Calma. Cubierto.
P u rin .. . . . . . . . . . 756 0. —5°,0. N .O . Nubes.
Rom a....................... 759,4 4 \0 . N........ Lluvia.
Florencia. 757,6. 0°,0. O....... Nieve.
San P e tersburgo 755,5 -29°.5. Calma. Niebla.
Stockolmo.............. 774,2 - i r , 8 . . N........ Algs. nubes.
Copenhague......... » .* »
G reenvich.. . . . . . 754,0. - y , 9. Calma. Cubierto.
L eipzig ... . . . . . . . 760,2. N.N.E. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m un ic ip a les , la de) mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.
2.387 fanegas de trigo

358 a rrobas de h a rin a  de id .
6.958 arrobas de carbón.

98 vacas, que componen 43 642 libras de peso.
520 carneros, que hacen 12.748 libras de peso.
320 cerdos degollados, que hacen 72.678 libras de 

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 45 á 53 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero  , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rnera , de 86 á 90 rs. a rroba , y de 42 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo , de 44 á 46 cuartos libra.
Toiino añejo , de 86 á 90 rs . a rro b a , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 66 á 72 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón , de 4 4 0 á 4 4 8 rs . arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 73 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuatros libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 44 rs . a rro b a , y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 30 á 34 rs . arroba , y de 4 0 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 4 9 rs. a rroba , y  de 7 á 9 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. a rroba , y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 */% á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 31 rs . fanega.
A lgarroba, á 42 rs . id.
TrigQ vendido   488 fanegas.
Quedan por v e n d e r . .  662 id.

Precio m áx im o ... . . .  59.
Idem mínimo . . . . . .  53
Idem medio * , . . .  56,43.

Lo que se anuncia a) público para su inteligencia.
Madrid 26 de Enero de 4 862.«aEl Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 22 de Enero. — In te r io r , 46 4 /2 .— Diferi
da , 42.

Amsterdam 21 dé Enero.— In terior, 47 7/16.—Diferida, 
42 11/16.

Francfort 21 dé Enero. —  In te r io r , 47. — Diferida, 
42 3/8.

Londres 21 de Enero.—Interior 62 1/8.

ESPECTACULO»,

T ea tro  Rea l . — Hoy no hay función.
T eatro  d e l  P r in c ip e . — A las ocho de la noche.— 

Los amigos, comedia nueva en ti es actos.— A un cobar- 
de otro mayor.—Baile.

Teatro  del  C irco . — A las ocho de la noche. — El p r i
mer vuelo de un pollo. — La estafeta de amor. — Nadie se 
muere hasta que Dios quiere.

T xatro de l a  Za r z u e l a . — A las ocho d é l a  noche.—
La Reina Topacio.

T eatro  d e  Va r ie d a d e s . — A las ocho d é la  noche.— 
Función 4 9.* de abono , 2 * série. — Un tercero en discordia» 
comedia en tres actos.—Baile. — Un tigre de Bengala, co
media en un  acto.

T eatro  d e  N o ved a d es . — A las ocho de la noche.*—
La fragata Belona.—Baile — Los parvulillos.


